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El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objetivo

Artículo 1°.  La presente ley tiene por ob-
jeto regular el precio de los combustibles terrestres y 
de aviación en el país, teniendo en cuenta los costos 
de producción nacional de la gasolina, el ACPM, el 
Gas GLP y el turbo combustible de aviación JET Al.

CAPÍTULO II

Artículo 2°.  Para efectos de la pre-
sente ley se debe entender por:

 Entiéndase como el Ingreso al Productor, 
el ingreso resultante de las ventas de Gasolina Co-
rriente Motor sin incluir la mezcla con alcohol car-
burante, expresado en pesos por galón.

 Entiéndase, 
como el Ingreso al Productor de Aceite Combus-
tible Para Motores ACPM, producto de las ventas 
de ACPM sin mezclar con biodiesel, expresado en 
pesos por galón.

 Entiéndase como el Ingreso al 
Productor, el ingreso resultante de las ventas de tur-
bo combustible JET A1, expresados en pesos por 
galón.

 Entiéndase como costos 
de producción los asociados a la exploración, ha-

-

ción, administración y comercialización en los que 
incurre el productor de combustibles derivados del 
petróleo.

 Entiéndase 
como Gas Licuado del Petróleo (GLP) la mezcla 
de hidrocarburos extraídos del procesamiento del 
gas natural o del petróleo, gaseosos en condiciones 
atmosféricas, que se licuan fácilmente por enfria-
miento o compresión, constituidos principalmente 
por propanos y butanos.

Artículo 3°.      

tipo de remuneración al productor de gasolina mo-
tor corriente, ACPM y turbo combustible JET Al en 

motor o el ACPM y turbo combustible JET A1, di-
ferente al ingreso al productor respectivo.

Artículo 4°.     . 
El Ingreso al Productor de gasolina motor corrien-

acuerdo al promedio mensual del costo interno de 
producción del combustible más el promedio men-
sual del precio internacional del combustible de re-
ferencia, divido en dos, y a su vez dividido por el 
factor de conversión, según la siguiente fórmula:

IP: ingreso al productor
IP = [(A+PPE)/2]/(FC)
A: Costo de producción en dólares, de un barril 

de gasolina, ACPM o turbo combustible JET Al 

promedio de la tasa representativa del mercado cer-
-

mediatamente anterior, según la siguiente fórmula.

 Costo en dólares, de producir un barril de 
combustible en el mes inmediatamente anterior.

 Precio del petróleo interno pagado a precio 
-
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do con el promedio del precio del petróleo según 
el índice WTI del mes inmediatamente anterior, 
multiplicado por la tasa representativa del mercado, 

inmediatamente anterior.

 Galones por barril = 42
-

ternacional (0,92)
Parágrafo 1°. El PPE aplicable en el caso del tur-

bo combustible JET Al será:
 Precio del combustible turbo combustible 

JET Al pagado a precio internacional y utilizado en 
-

lente al índice Platt’s US Golf Coast Wb (Low) de 
las cotizaciones del índice JET 54 USGC del mes 
anterior, multiplicado por la tasa representativa del 

del mes inmediatamente anterior.

Parágrafo 2°. El Ingreso al Productor, así como 
-

midor de gasolina motor, de ACPM y turbo com-
bustible JET Al será ajustado por el Ministerio de 
Minas y Energía o quien haga sus veces, auditado 
por la Contraloría General de la República, el últi-
mo día de cada mes a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley.

Parágrafo 3°. El costo de producción de un galón 
de gasolina motor corriente, de un galón de ACPM 
y de un galón de turbo combustible JET Al será cer-

-
traloría General de la República.

Artículo 5°.     A partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley ordé-
nese al Ministerio de Minas y Energía para que en 
un plazo máximo de 6 meses, le ordene a la CREG 
para que diseñe e implante una metodología para 

poder calórico, tomando las mismas referencias que 
en el precio del gas natural y teniendo en cuenta los 
costos de inversión necesarios para que los usuarios 
puedan contar con dicho producto. En todo caso, la 
CREG deberá propender por la accesibilidad econó-
mica de este gas combustible domiciliario.

Artículo 6°.      
Inclúyase en las facturas de gas natural y energía 
eléctrica de los estratos 4, 5 y 6 un cobro equiva-
lente al 4 x 1000 del valor de la factura, destinado a 
crear un fondo que subsidie los consumos de GLP 
en los sectores rurales colombianos, estratos 1, 2 y 
3. El Ministerio de Minas y Energía en cabeza de 
la CREG diseñará con máximo de 6 meses de pos-
terioridad a la presente ley, el mecanismo para la 
aplicación de estos recursos.

Artículo 7°.      
Ecopetrol dentro de su plan de garantía de suminis-
tro de GLP, deberá implementar las herramientas 
necesarias para la explotación del GLP de Cupiagua 
y demás yacimientos que puedan encontrarse o que 
en este momento no se han puesto en operación.

Artículo 8°.    La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y de-
roga todas las disposiciones que el sean contrarias, 
en especial el artículo 116 de la Ley 1450 de 2011.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley que hoy radicamos ante el ho-
norable Senado de la República, es presentado por 
los Senadores Alexandra Moreno Piraquive, Luis 
Fernando Velasco y Guillermo García Realpe.

El proceso de liberación del mercado de com-
bustibles en Colombia inició en diciembre de 1998 
mediante las Resoluciones 82438 y 82439 del Mi-
nisterio de Minas y Energía las cuales establecie-
ron1:

a) La liberación del margen de distribución mi-
norista en las principales capitales de departamento 
del país denominadas como Zonas de Régimen de 
Libertad Vigilada;

-
portador como el de paridad de importación de los 
combustibles.

En septiembre de 2000 el Ministerio de Minas 

criterio, dejando de trasladar al mercado interno las 

En el 2002, nuevamente el Ministerio de Minas 
y Energía, abandonó los precios spot como precios 

mediano plazo como referencia para alcanzar el 
precio paridad de importación. Fijando como meta 
alcanzar inicialmente los US$20 por barril, precio 
utilizado por el Consejo Superior de Política Fiscal 

-
gresos y gastos de Ecopetrol2.
1 JUAN CARLOS CÁRDENAS VALERO Tesis para Optar 

el Título de Magíster en Economía “EVALUACIÓN 
ECONÓMICA DEL FONDO DE ESTANLIZACIÓN 
DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES EN 
COLOMBIA”. Universidad Nacional de Colombia. 
2010

2 JUAN CARLOS CÁRDENAS VALERO Tesis para Optar 
el Título de Magíster en Economía “EVALUACIÓN 
ECONÓMICA DEL FONDO DE ESTANLIZACIÓN 
DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES EN 
COLOMBIA”. Universidad Nacional de Colombia. 
2010
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con base en el promedio de proyecciones de precios 
del petróleo realizadas por expertos internacionales 
para los próximos 5 años, a las cuales se sumaba un 

y se encontraba un precio paridad de importación3.
Dicha política de precios basada en el precio del 

-
do en cuenta el valor diferencial de precios crea-
do entre gasolina y diesel trajo como consecuencia 
que los precios internos se apartaron aún más de su 
costo de oportunidad en el mercado internacional y 
que, los consumidores sustituyeron el consumo de 
gasolina por diesel dejando al país como un impor-
tador neto de este combustible.

Ante dicha realidad el Gobierno Nacional inclu-
yo dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2006-
2010 la creación del Fondo de Estabilización de los 
Precios de los Combustibles en Colombia como un 

-
cio.

En el tema del Gas GLP, que es un hidrocarburo 
que gracias a su composición tiene las siguientes ca-
racterísticas, tiene diversos usos pero el más repre-
sentativo en el caso colombiano es el de ser emplea-
do como combustibles para la cocción de alimentos, 
calentamiento de agua, refrigeración y calefacción 
en el sector residencial y comercial principalmen-

mundial las aplicaciones más comunes a nivel mun-
dial son como combustible doméstico (en el sector 
residencial y comercial), para petroquímica y como 
combustible industrial.

-
rías como subproducto del procesamiento del crudo 
y/o del gas natural. En Colombia, aproximadamente 
el 80% del GLP que se comercializa se obtiene en 

del procesamiento del gas natural.
La reglamentación de los precios de este com-

bustible está determinada en la Ley 142 de 1994 

régimen tarifario facultando a la Comisión de Regu-

los precios del Gas- GLP.
Igualmente dentro de la misma ley se estableció 

-
men tarifario deberá orientarse por los criterios de 

-
distribución.
3 Ídem.

Según un estimado más bien conservador, ac-
tualmente el total nacional de familias consumido-
ras de gas GLP de uso doméstico, es de 2.788.100, 
de las cuales el 87% pertenecen a los estratos 1 y 
24; dicha población obtiene ingresos que van desde 
menos de un SMLV hasta un máximo de dos SMLV 
y deben destinar entre el 8 y el 10% de sus ingresos 
a la compra de los cilindros de gas, para realizar sus 
actividades diarias del hogar.

Tristemente, entre enero de 2009 y septiembre 
de 2011, el precio del galón de GLP (del produc-
to como tal), tuvo un incremento aproximadamente 
del 195% pasando de $962/Galón a $2.840/Galón.

Del total del precio del GLP que paga el usua-
rio más de la mitad corresponde a los ingresos que 
recauda Ecopetrol por concepto de producto y de 
transporte, cuando el gas se entrega por poliductos, 

de una formulación tarifaria con base en precios in-
ternacionales del propano puro y del butano puro 
(que no es lo que se vende aquí en Colombia, pues 
Ecopetrol suministra una mezcla variable y de infe-
rior calidad a dichos materiales), la cual se ha visto 
afectada por el alza internacional de los hidrocarbu-
ros. La fórmula tarifaria para el cálculo del precio 
del suministro del GLP comprende:

Precio de Costo
suministro del = % Costo del + % Costo del - 

transporte
GLP –G- propano butano a puerto
Los componentes del costo del propano y del 

butano son tomados del promedio del último mes 
de los precios internacionales de estos componen-
tes puros y puestos en el Golfo de México, Estados 

compuesto por un porcentaje de propano y otro de 
butano.

La estructura actual de precios de los combusti-
bles en Colombia se basa en lo establecido por las 
Resoluciones 82438 y 82439 de 1998 del Ministerio 
de Minas y Energía, sin embargo hoy el costo de 
oportunidad del combustible se mide teniendo en 
cuenta si es exportado o importado.

basa en la Ley 142 de 1994 donde faculta a la CREG 
4 Estudios propios de la Comisión de Regulación de 

Energía y Gas.
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para que sea esta la que establezca el régimen tarifa-
rio, basado en una formulación tarifaria con base en 
precios internacionales del propano puro y del buta-
no puro (que no es lo que se vende aquí en Colom-
bia, pues Ecopetrol suministra una mezcla variable 
y de inferior calidad a dichos materiales), la cual se 
ha visto afectada por el alza internacional de los hi-
drocarburos. La fórmula tarifaria para el cálculo del 
precio del suministro del GLP comprende:

Precio de Costo
suministro del = % Costo del + % Costo del - 

transporte
GLP –G- propano butano a puerto
Los componentes del costo del propano y del 

butano son tomados del promedio del último mes 
de los precios internacionales de estos componen-
tes puros y puestos en el Golfo de México, Estados 

compuesto por un porcentaje de propano y otro de 
butano.

El presente proyecto está encaminado entonces a 
-

siles, vea reconocido en el precio que paga a diario 
la condición de productor, y aun de exportador que 
hoy en día tiene Colombia.

El proyecto parte entonces de preguntarse qué 
incide para que en Colombia se paguen combusti-
bles más costosos de los que paga un ciudadanos de 
los estados unidos cuando es claro que los estados 
unidos no es productor de hidrocarburos y que más 
aun el ingreso per cápita de un norteamericano es 
cuatro veces superior al de un colombiano prome-
dio.

Encontramos entonces que hay dos grandes 

al productor de gasolina motor corriente.
En cuanto a los impuestos entonces el proyecto 

busca esencialmente introducir dos disposiciones 

los consumidores asumen al consumir gasolina y 
ACPM.

En cuanto a la primera encontramos que la so-
bretasa en Colombia se paga a partir de un valor de 

energía5; si viene s cierto la Ley 788 de 2002 esta-
5  Valores de 

Referencia para la liquidación de la Sobretasa a la 
Gasolina y el ACPM: Los valores de referencia de 
venta al público de la gasolina motor extra o corriente 
y ACPM, tanto a nivel nacional, como para las zonas de 
Frontera abastecidas con producto importado, serán los 

Energía. 

blece claramente los porcentajes que son autoriza-
dos por el legislador para el pago de la sobre tasa, es 
importante resaltar que la base sobre la cuales e li-
quidan esos porcentajes son de libre determinación 
del ministerio de minas y energía.

Si revisamos la situación actual encontramos 
que, por ejemplo para el mes de agosto del presente 
año el valor de la base para liquidarla sobre tasa co-
rresponde a $5078.776. A este valor no se le encuen-
tra alguna explicación de tipo técnica y corresponde 

posibles explicaciones de este valor se exponen a 
continuación:

1. Se está grabando el ingreso al productor de 
gasolina motor corriente más el ingreso al productor 
de alcohol carburante, lo cual nos da un valor de 
$5091.87. De ser así, esto constituye una ilegalidad, 
puesto que la Ley 788 de 2002 en su artículo 88 es 
clara al determinar que el alcohol carburante está 
exento de la sobretasa7.

2. Se está grabando el ingreso al productor de 
gasolina motor corriente, el margen de distribuidor 
al mayorista y el margen del distribuidor al mino-
rista, que suma $5079.24, lo cual no está autorizado 
en ninguna ley, por lo que es completamente ilegal.

3. Se está sumando el ingreso al productor de 
gasolina motor corriente, el IVA, la tarifa de mar-
cación, el margen plan de continuidad, la perdida 
por evaporación y el transporte de la planta de abas-
tecimiento mayorista a la estación, lo cual suma 
$5062.04. Señor Ministro, si se está grabando el 
IVA se está incurriendo en un ‘anatocismo tributa-
rio’, además de ello se estarían grabando activida-
des que no están autorizadas en ninguna norma para 
que sean sujeto de gravámenes de la sobretasa.

Es importante resaltar que el único valor autori-
zado por la ley para ser grabado con una sobretasa 
es el ingreso al productor de gasolina motor, por lo 
que este proyecto entonces pretende es que se esta-
blezca claramente que el valor de referencia de li-
quidación de la sobretasa a la Gasolina y el ACPM 
corresponderá al ingreso al productor de gasolina 
motor corriente, ya que, con la redacción actual el 
Ministerio de Minas y Energía tiene la facultad de 
establecer el precio base de liquidación de la sobre-
tasa de manera libre y sin fundamento técnico, lo 
que termina generando que se grabe el etanol o los 
impuestos, lo cual es abiertamente ilegal.

-
tos, encontramos el Impuesto Global que nace con 
la Ley 223 de 19958

6 Véase: Resolución número 18 1415 de agosto 30 de 
2011. 

7 Ley 788 de 2002: Exención de impuestos 
para el alcohol carburante. El alcohol carburante, que 
se destine a la mezcla con gasolina para los vehículos 
automotores, está exento del impuesto global a la 
gasolina y de la sobretasa de que trata esta ley. 

8 Ley 223 de 1995: Impuesto global a la 
gasolina y al ACPM. A partir del 1° de marzo de 1996, 
sustituyese el impuesto a la gasolina y al ACPM y la 
contribución para la descentralización consagrados en 
los artículos 45 y 46 de la Ley 6ª de 1992, el impuesto al 
consumo de la gasolina motor y el subsidio a la gasolina 
motor, establecidos en los artículos 84y 86 de la Ley l4 
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resultado de una deliberación en donde se decidió 
que este sustituiría la contribución para la descen-
tralización consagrada en los artículos 46 de la Ley 
6ª de 1992, el impuesto al consumo de la gasolina 
motor y el subsidio a la gasolina motor, que fueron 
establecidos en los artículos 84 y 86 de la Ley 14 
de 1983.

Es importante resaltar que estas tres contribucio-
nes, fueron remplazadas por un solo impuesto, el 

volumen de recursos importantes para los departa-
mentos y el distrito capital.

Es evidente entonces que la sobretasa ya cum-
ple dicha función tributaria y que además, la nación 
también ya tiene grabado este insumo mediante el 
IVA por lo que es ilógico que exista además del im-
puesto de destinación a los entes territoriales y del 
impuesto de destinación nacional, un impuesto que 
además de no responder a dichas lógicas se ve re-
valuado por las circunstancias tributarias actuales.

En consecuencia el proyecto contiene disposi-
ciones que buscan derogar este gravamen en tanto 
para la gasolina como para el ACPM.

En cuanto al ingreso al productor como compo-

necesario explicar que en nuestro país el referente 
para determinar el ingreso al productor es el pre-

económica en la cual a los colombianos se les cobra 
el costo de oportunidad que pierde el productor de 
gasolina motor corriente al no vender su producto 
en el extranjero, en ultimas eso explica porque en 
Colombia se pagan los combustibles como si se 
compraran en losen el golfo de México a lo cual s 

-
rios para que se realice esa transacción.

El presente proyecto entonces lo que pretende 
esencialmente es que mediante una nueva fórmula 
que determine el ingreso al productor de gasolina 

-
cien de las condiciones naturales que el país ofrece, 
es decir que la fórmula reconozca que en Colombia 
los combustibles fósiles que consumen los colom-
bianos se derivan de petróleo netamente nacional.

En Colombia a partir de un estudio desarrolla-

que fue actualizado a 2009 por el ministerio de mi-
nas y energía denominado “

-
-

”, se pudo 
establecer cuánto vale producir un galón de com-
bustible en Colombia, a continuación exponemos 
las principales apreciaciones al respecto:

de 1983, por un impuesto global a la gasolina y al ACPM 
que se liquidará por parte del productor o importador. 

por resolución la nueva estructura de precios. Este 
impuesto se cobrará: en las ventas, en la fecha de emisión 
de la factura, en los retiros para consumo propio, en la 
fecha del retiro, en las importaciones, en la fecha de 
nacionalización del producto. 

Los principales ítems que componen el costo de 
producción de un barril de petróleo en Colombia 
son:

Costo de Hallazgo (Fin-
ding Cost)

Este costo está constituido por: Exploración 

Costos previos de evaluación, Pruebas extensas 

Costo de Desarrollarlo
(Development Cost)

Este costo incluye: Perforación de desarrollo, 
Facilidades de Producción, Facilidades de In-

de producción, Vías de acceso a los pozos, 
Facilidades industriales. 

Costo de Producción 
(Lifting Cost)

Estas actividades comprenden la extracción, 
-

zación y entrega del producto al sistema de trans-
porte. Entre estas se encuentra el mantenimiento 

suministros que se consumen en las operaciones, 
consumo de energía, mano de obra, servicios de 
soporte, contribuciones y demás gastos necesarios 
para mantener la producción del campo en los 
mayores niveles posibles. 

Costo de Transporte
Costo de transporte por oleoductos en el país 

Costos de procesos de transformación del petróleo 
en productos derivados

En últimas, encontramos que, si a los colombia-
nos se les cobrara los costos de producción del pe-
tróleo, más una utilidad para el productor, los pre-

Teniendo en cuenta que además de ello, en Co-
lombia parte del petróleo con el que se cargan las 

-
mula que presentamos a consideración del honora-
ble congreso de la republica busca: primero que el 
ajuste que se realice a los precios se haga de manera 
semestral, lo cual le brinda mayor estabilidad jurí-
dica y económica a la economía nacional; segundo 
que el precio se determine promediando el costo de 

la agencia nacional de hidrocarburos y auditado por 
la contraloría general de la República y el costo pro-
medio de un barril de petróleo según el índice WTI 
en los seis meses anteriores; que el factor de conver-

los productores de petróleo presentan.
Por otro lado, en cuanto a la incidencia que tiene 

de aviación JET A-1, el ministerio de trasporte ha 
señalado:

“El combustible de aviación en general repre-
senta el mayor peso dentro de la estructura de los 
costos de operación. El costo del combustible llegó 
a representar en promedio alrededor del 33% de los 
costos de operación de las aerolíneas colombianas 
en el año 2008. Su precio presenta variaciones im-
portantes que guardan relación estrecha con los mo-
vimientos del precio internacional del petróleo, lo 
cual es razonable, pero también con el valor que se 
añade por concepto de impuestos, y del transporte 
interno.
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La provisión de este insumo básico, en el caso 
colombiano presenta un doble monopolio, tanto en 
la producción, por una empresa estatal, como en la 
distribución, por uno o máximo dos distribuidores 
autorizados en los aeropuertos, estructura que plan-
tea un reto para la competitividad del transporte 

-
cios mayores en Colombia que en otros aeropuertos 
comparables en la región latinoamericana9.

Finalmente es importante resaltar que en la ac-
tualidad de manera inexplicable, el productor de 
gasolina motor corriente y de ACPM recibe además 
de su ingresos, remuneración para incentivar sus ac-
tividades, lo cual evidentemente debería hacer parte 
de su estructura de costos como lo es en cualquier 
actividad de la economía; en ese orden de ideas el 

consumidor, buscando que solo el ingreso al pro-
ductor sea el único ítem que pretende generar cual-
quier tipo de remuneración al productor de gasolina 
motor corriente y ACPM.

Frente a la problemática de los precios del Gas 
GLP, encontramos que existe un tratamiento des-
igual si se compara con los demás hidrocarburos 
de explotación y consumo en el territorio nacional; 
pues simultáneamente, el gas natural, que presta el 
mismo servicio que el GLP (pues lo que busca el 
consumidor al adquirir estos energéticos es un po-

último10, le vale al consumidor en el estrato 1, solo 
una quinta parte de lo que cuesta el GLP. Incluso, en 
el estrato 6 un consumidor de Gas Natural paga un 
poco menos de la mitad de lo que paga un usuario 
de GLP del estrato 1. 

ESTRATO
Gas Natural 6 27.730 
GLP 1 53.855

Cálculos AGREMGAS. Valores vigentes para agosto de 2011.

Comparativo de precios ($/MBTU) en Bogotá 
para el gas que consumen los usuarios de estrato 1.

GLP11 GN Estrato 1
mar-08 37,000 10,580
mar-09 34,400 12,260
mar-10 48,400 9,015
mar-11 53,800 11,190

Fuente: Cálculos AGREMGAS.11

Mientras que el GLP no cuenta con ningún tipo 
de subsidio o contribución, el gas natural se ve be-

y tiene el esquema de subsidios cruzados, ambos en 
pro de los usuarios de bajos estratos y el precio del 

costo subsidios, precio con base en poder calórico.
Ante estas realidades, este proyecto propone 

diseñar una serie de medidas, que permitan que el 
valor del consumo familiar mensual típico de GLP, 
no exceda el 5% de un SMLMV y que, desde otro 
9 Revisión y análisis de la estructura de costos de transporte 

Transporte, Bogotá D. C. Diciembre de 2009. 
10 La comparación se realiza en Bit (British Thermal 

Unities) que es la unidad de medida común. 
11 Calculado con base en el costo de un cilindro de 40  

libras.

punto de vista, su costo se equipare con su producto 
sustituto, el Gas Natural, manteniendo una razona-
bilidad en los precios por unidad calórica.

   
Partido Liberal Colombiano.

  
Movimiento Político MIRA.

  
Partido Liberal Colombiano.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá D. C., 21 de agosto de 2013
Señor Presidente:

-
 por la cual 

 o ca  la  po c o  r lac o a a  co  l 
pr c o  la a ol a o or  l  l   l 
ur o co u l   a ac      c a  

o ra  po c o , me permito pasar a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General 
por los honorables Senadores Luis Fernando Velas-
co Chaves, Alexandra Moreno Piraquive, Guiller-
mo García Realpe, Jorge Eliécer Ballesteros, Anto-
nio Guerra de la Espriella. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Quinta Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias y 
de ley.

El Secretario General,
r or o l ac  ac co

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Agosto 21 de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Quinta Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
ua  r a o r o u o

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

r or o l ac  ac co
* * *

SENADO
por l cual  procura orar la pu l c a   

l r  l la o   la  or a   
u   p  a l ac o al

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. o. Esta ley tiene por objeto me-
jorar la publicidad del trámite legislativo y de las 
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normas que se expiden a nivel nacional y territorial, 
permitiendo que el ciudadano se acerque y pueda 
participar activamente en la creación, seguimiento y 
conformación del ordenamiento jurídico, y a su tur-
no tenga claridad para cumplir los mandatos consti-
tucionales y legales que se vayan promulgando.

Artículo 2°. Las iniciativas de actos legislativos 
y/o de proyectos de ley serán presentadas al conoci-
miento del público en general, por medio de la Se-
cretaría de la Cámara correspondiente quince días 
antes de que inicie su trámite en la respectiva co-
misión.

Para dichos efectos, los textos estarán publica-
dos en la página de internet del Senado de la Re-
pública o de la Cámara de Representantes, según 
corresponda.

Artículo 3°. Las agendas legislativas de las co-
misiones y las plenarias, serán publicadas quince 
días antes de su discusión en la página de internet 
del Senado de la República o de la Cámara de Re-
presentantes.

Artículo 4°. Finalizada cada legislatura el Presi-
dente del Congreso presentará un informe al públi-
co detallando qué proyectos continúan en trámite, 
cuáles son archivados o retirados y cuáles pasan a 
sanción o revisión de la Corte Constitucional.

Artículo 5°. Las objeciones presidenciales y los 
trámites de urgencia que sean presentados serán 
promocionados por los noticieros nacionales, tele-
visivos y radiales, cuando menos una vez.

Artículo 6°. La Corte Constitucional publicará 
en su página de internet, las fechas en las cuales 
cualquier ciudadano puede intervenir para defender 
o impugnar un proyecto de ley o una ley a la que se 
le esté analizando su constitucionalidad.

Artículo 7°. La promulgación de la ley y de las 
normas del orden nacional serán promocionados ese 
mismo día por los noticieros nacionales, televisivos 
y radiales, cuando menos una vez.

La promulgación de las normas del orden terri-
torial serán promocionados ese mismo día por los 
noticieros locales, televisivos y radiales, cuando 
menos una vez.

Artículo 8°. La información generada en apli-
cación de los artículos antecedentes será promo-
cionada por los noticieros nacionales, televisivos y 
radiales, en cualquiera de los horarios que manejen, 
cuando ocurran.

La promoción realizada por los noticieros televi-
sivos y radiales no generará costo alguno y se enten-
derá realizada como una colaboración solidaria para 
el mejoramiento del bien común.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

arlo  r u  o o ara llo
Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de ley, pretende mejorar la 

publicidad del trámite legislativo y de las normas 
que se expiden a nivel nacional y territorial, permi-
tiendo que el ciudadano se acerque y pueda partici-

par activamente en la creación, seguimiento y con-
formación del ordenamiento jurídico, y a su turno 
tenga claridad para cumplir los mandatos constitu-
cionales y legales que se vayan promulgando.

El Estado tiene como deber garantizar los de-
rechos y facilitar la participación de las personas, 
por ello uno de los principales medios de los que se 
debe valer es el de la comunicación clara, oportuna 

que el desconocimiento de la ley no sirve de excusa 
no sea en realidad un supuesto nocivo para la so-
ciedad.

Siendo que la soberanía es del pueblo y se ejerce 
por intermedio de sus representantes, parece que no 

-
blicar su gestión cada semestre, muy por el contra-
rio, las personas desean saber con más cotidianidad 
hacia dónde se dirige el ordenamiento jurídico.

Las personas son responsables por la infracción 
a la Constitución y las leyes, pero en su mayoría la 
población desconoce qué normas existen. Ni siquie-
ra los peritos del asunto, abogados, tienen claridad 
sobre todos los asuntos que están regulados por la 
ley, de manera que es necesario, por lo menos en lo 
que respecta a la nueva legislación que las personas 
puedan saber a partir de cuándo una norma aparece 
o desaparece del ordenamiento jurídico.

Tal como lo ha dicho la Corte Constitucional 
“[…]la realización efectiva del derecho a la infor-
mación, en todas sus dimensiones, se erige como 
pilar y garantía de la democracia[…]”.

Desde el Código Civil de Andrés Bello, el Esta-
do ha dispuesto que:

Obligatoriedad de la ley - Momen-
to desde el cual surte efectos. La ley es obligatoria 
y surte sus efectos desde el día en que ella misma 
se designa, y en todo caso después de su promulga-
ción.

Promulgación de la ley - Concep-
to. La promulgación de la ley se hará insertándola 
en el iario O cial, y enviándola en esta forma a 
los Estados y a los territorios.

la legislación era menos abundante y extensa, y las 
personas tenían más tiempo para detenerse a leer los 

-
ción tecnológica nos rodea, es inadmisible que la 
promulgación de una norma y por tanto el conoci-
miento del público solo acontezca en un diario que 
no se consulta.

Legalmente se tiene dispuesto que:
ora c a  la l  La ignorancia 

de las leyes no sirve de excusa.
Pero el Estado poco o nada hace para que la ley 

se conozca. Obsérvese lo que la Corte Constitucio-
nal ha establecido al respecto:

“Esta posición fue reiterada en la Sentencia 
C-319 de 2002[16], señalando:

o  por u  la ora c a  la l  o pu  
r a a co o u cac  para l cu pl -

o  lo  r  co uc o al   l al   
lo  c u a a o  u  o pu  ar r  or-
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a ra o a l  u al a  co oc o  a r a  
p c ca  para uc r  all  u a po l a  
l rc c o  u  r  c al   co  llo  

pr r u  a  r l a o   u cu pl o
Por tanto, con estos antecedentes y siendo que 

los medios de comunicación si bien son privados 
obedecen a una concepción comunitaria que ade-
más tiene un deber social, es justo pedirle que asu-
ma como tarea el ayudar a mantener a la comunidad 
instruida en estos asuntos.

Pues: “La responsabilidad de los medios de co-
municación, encargados de difundir información y 
de contribuir a la formación de las personas, se ha 
incrementado en forma exponencial, ya que hoy los 
destinatarios de sus mensajes resultan muchas ve-
ces indeterminados e innumerables, perteneciendo 
estos a continentes, países, etnias, culturas o nacio-
nes diversos, como también a segmentos sociales de 
diferentes niveles de desarrollo económico y aca-
démico”.

Si tenemos una mejor divulgación de lo normati-
vo podremos evitar desórdenes como el que se pre-
senta hoy con el cambio de licencia de conducción, 
o como lo fue en su tiempo y lo sigue siendo la con-
tratación estatal o el cobro de los impuestos.

Tomando en consideración que el interés priva-
do debe ceder ante el interés público, así como que 
la propiedad tiene una función social, los medios 
de comunicación deben colaborar en buena medida 
con la organización del Estado.

En estos términos, presento a su consideración 
esta iniciativa, esperando obtenga el apoyo que me-
rece.

Cordialmente,
arlo  r u  o o ara llo

Senador de la República.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 29 de agosto de 2013
Señor Presidente:

-
 por el cual 

e procura e orar la pu l c a  el r e le -
la o  e la  or a  ue e e p e  a el ac o-

al, me permito pasar a su despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General por el honorable 
Senador Carlos Enrique Soto Jaramillo. La materia 
de que trata el mencionado proyecto de ley es com-
petencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
re or o l ac  ac eco

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Agosto 29 de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 

la referencia a la Comisión Primera Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
ua  er a o r o u o

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

re or o l ac  ac eco
* * *

SENADO
por la cual e e a lece el e a e co pe ac  
a lo  u c p o  ue e ea  a ec a o  co  el e a-
rrollo e pro ec o  r co  pro uc o   e c a  

o ra  po c o e
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. e o. La presente ley tiene como 

-
ción a título de compensación, a los municipios que 
se vean afectados con la explotación comercial de 
sus aguas naturales, como también la construcción 
de acueductos e hidroeléctricas. Adicionalmente 
dotándolos de algunas facultades, en coordinación 
con otros organismos del Estado, para exigir la im-
plementación de medidas de protección y conser-
vación de sus fuentes hídricas y, complementaria-

productoras de estos recursos hídricos.
Artículo 2°. e a e co pe ac . En las 

regiones donde se adelanten proyectos hídricos pro-
ductivos de cualquier naturaleza, incluyendo acue-
ductos, hidroeléctricas, explotación comercial de 
aguas naturales, o plantas de aguas residuales, que 
involucren recursos naturales y que se determine 
algún tipo de afectación por el desarrollo de tales 
proyectos, las Entidades encargadas de adelantarlos 
y desarrollarlos cualquiera que sea su naturaleza, 
deberán hacer partícipes a título de compensación a 
estos territorios, en proporción a su afectación, por 

duzcan.
Artículo 3°. Cuando con estos proyectos hídricos 

productivos se presten servicios públicos domicilia-
-

cios de carácter social, se deberá contemplar como 
parte del costo de explotación del recurso natural, 
una tasa compensatoria del uno (1%) por ciento del 
total de la facturación. Recursos que se distribuirán 
entre los municipios afectados en los términos del 
presente artículo.

Parágrafo. Esta tasa no será en ningún momento 
-

ración para los usuarios.
Artículo 4°. Cuando estos proyectos hídricos 

-
rentes a los servicios públicos domiciliarios, se co-
brará como tasa compensatoria el cuatro por ciento 
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(4%), de las utilidades líquidas que se generen por 
la comercialización e industrialización del recurso 
hídrico.

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible determinará cuál es el grado de afec-
tación de cada municipio, así como los porcentajes 
de participación a título de compensación que le han 
de corresponder a estos.

Artículo 5°. Los proyectos hídricos productivos 
de cualquier naturaleza, incluyendo los acueduc-
tos, hidroeléctricas y otras fuentes de explotación 
comercial, que se desarrollen de ahora en adelante, 
o se hayan desarrollado con anterioridad a la pre-
sente ley, destinarán lo captado por concepto de las 
compensaciones que trata el presente articulado, a 

el Gobierno Nacional a través Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, en la preservación, 
vigilancia y control de las áreas destinadas legal-

determine, en la mejora de la calidad de vida de sus 
habitantes.

Artículo 6°. e la  e a  para la pro ecc  
e la  ue e  r ca . En los lugares donde se de-

sarrollen proyectos hídricos de cualquier naturale-

actividades, podrán revisar y sugerir en coordina-
ción con la Corporación Autónoma Regional co-
rrespondiente a la jurisdicción, a las entidades que 
los desarrollan, la implementación de programas de 
conservación y tratamiento racional de sus fuentes 
hídricas.

Esta exigencia será de obligatorio cumplimien-
to para la entidad requerida y los programas que se 
adelanten serán concertados, y bajo la supervisión 
de la Corporación Autónoma Regional competente 
y los municipios que sufran la afectación.

Parágrafo. Si la Entidad requerida ya cuenta con 
programas de conservación y tratamiento racional 
de las fuentes hídricas, y estos a juicio de la Cor-
poración Autónoma Regional, en coordinación con 

adecuarse con las exigencias y en los plazos que es-
tos entes determinen.

Artículo 7°. e la pecc   la c a  Los 
municipios que sufran alguna afectación en sus re-
cursos naturales como consecuencia de la explota-
ción en actividades productivas hídricas que adelan-
te cualquier Entidad, podrán inspeccionar en todo 
momento el manejo que se haga de estos recursos, 
en cuanto al tratamiento de sus fuentes, pudiendo 
emitir conceptos que al ser avaluados en conjunto 
con la CAR correspondiente, serán de obligatorio 
cumplimiento para la entidad involucrada, cuando 
observen actuaciones que atenten contra la conser-
vación y protección de sus recursos naturales, espe-
cialmente en lo relacionado con las fuentes hídricas.

Artículo 8°. a c o e . Cuando las Entidades 
encargadas de desarrollar proyectos hídricos pro-
ductivos, sean requeridas por los municipios afec-
tados, en coordinación con la CAR respectiva, para 
que implementen o adecuen programas, de acuerdo 

a lo indicado en el artículo anterior, y no lo hagan, 
serán objeto de sanciones pecuniarias sucesivas y 
progresivas que oscilarán entre los trescientos (300) 
y mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, hasta que den cumplimiento con esta exi-
gencia.

Artículo 9°. Las sanciones pecuniarias de que 
trata la presente ley serán impuestas y recaudadas 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el cual destinará los recursos percibidos 

proyectos de conservación ambiental que se adelan-
ten en los municipios afectados.

Artículo 10. El Estado a través de sus Corpora-
ciones Autónomas Regionales y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, dentro de los 
seis meses siguientes a la promulgación de la pre-
sente ley, deberá establecer un plan para adquirir 
los predios que se hallen a nombre de particulares 
en áreas de conservación y producción de recursos 
hídricos.

Artículo 11. e c a. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
er a o a a o a a o
Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La presente iniciativa tiene como objeto funda-

mental establecer las medidas necesarias que garan-
ticen la conservación de las fuentes hídricas natura-
les, haciendo partícipes en la elaboración, ejecución 
y seguimiento de los programas que se erijan en 
virtud de la presente norma a todos los entes terri-
toriales, principalmente a los municipios que sufran 
una afectación directa en los recursos naturales re-
lacionados con el agua, y que en la actualidad no 
cuentan con las herramientas necesarias que per-
mitan conjurar las posibles irregularidades y mala 
utilización que se hace por parte de las Empresas o 
Instituciones que los explotan. Además de crear un 
estímulo a manera de compensación por usufructo 
de los suelos y subsuelos en que se desarrollen pro-
yectos productivos de explotación hídrica, especial-
mente fuentes de explotación comercial, acueductos 
e hidroeléctricas.

En Colombia el desarrollo de proyectos hídricos 
productivos, es una de las fuentes de rendimientos 
más viables, toda vez que su accionar por lo gene-
ral se destina a la prestación de servicios públicos 
domiciliarios (acueducto o energía), o la utilización 

fortalecimiento económico para quienes prestan 
este servicio, las normas vigentes de preservación 

de responsabilidad social y ecológica en muchos de 
estos proyectos, que atentan directamente contra la 
riqueza natural de los municipios afectados, y contra 
los derechos colectivos de todos los colombianos.

Haciendo un acopio de toda la normatividad 
sobre los recursos naturales en el país tenemos ini-
cialmente el Código Nacional de Recursos Natura-
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les Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
(Ley 2811 de 1974), inspirada en algunos principios 
de la Convención de Estocolmo del año 1992, para 
posteriormente aprobarse la Ley 99 de 1993, que 
complementó la anterior. Seguidamente aparecieron 
otras importantes disposiciones como: Decreto-ley 
2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978, Decreto 2857 
de 1981, Decreto 1594 de 1984, Ley 79 de 1986, 
Decreto 048 de 2001, fuera de lo contemplado en 
el Código Civil (artículos 678 al 684 y 891 al 896). 
Además que, se ha considerado a la Constitución 
del 91 como la norma verde por su abundante nor-
matividad respecto al medio ambiente, que exige 
de un juicioso desarrollo por parte del legislativo. 
Y si nos detenemos a estudiar todas las disposicio-
nes legales vigentes, encontramos que las regiones 
productoras de agua en Colombia que aportan para 
resolver el abastecimiento de este indispensable lí-
quido en la subsistencia de nuestros nacionales, a 
través de acueductos e hidroeléctricas explotadas 

-
nes ampliamente lucrativos, como lo son las emba-
zadoras de agua potable, gaseosas o cervezas, en las 
tasas retributivas por utilización que se les cobran, 

especialmente a los municipios.
Por ello se propone una tasa compensatoria a las 

regiones generadoras de agua para proyectos pro-
ductivos, muy diferente a las tasas retributivas por 
servicios ambientales y por utilización de las aguas, 
establecidas principalmente en las Leyes 2811/74 y 
99/93.

El presente proyecto de ley consagra una serie de 
medidas de protección que se desarrolla en varios 
aspectos básicos a saber:

• Establecer los parámetros de compensación 
para los municipios que se ven afectados en sus re-
cursos hídricos naturales, en proporción a los bene-

-
yectos productivos de tal naturaleza, como lo son la 
generación, transformación, conducción y comer-
cialización de energía, lo mismo que la producción 
y conducción de agua potable, y su explotación con 

• Se faculta a los municipios que proporcionen 
sus recursos hídricos con la explotación y desarrollo 
de este tipo de proyectos, para que puedan exigir a 
las entidades que los adelanten, la implementación 
y ejecución de programas de conservación y trata-
miento racional de las fuentes hídricas.

facultad de inspección, así como la de emitir con-
ceptos de obligatorio cumplimiento cuando denoten 
actuaciones que afecten sus recursos hídricos.

• Se dota a los municipios explotados en sus 
fuentes naturales de agua, con recursos para que 
contribuyan a la preservación, vigilancia y control 
de sus territorios, y puedan crear programas en el 
mejoramiento de vida de sus habitantes, como un 
justo reconocimiento por el aporte que a través de 
su suelo le otorgan a las demás localidades que usu-
fructúan de este vital líquido, por cierto en vía de 
agotamiento por el mal uso que el hombre le ha y 
está dando.

• Se impone al Estado la obligación de establecer 
un plan de adquisición de predios en los que se en-
cuentren las fuentes hídricas naturales, y que hasta 
hoy están en manos de particulares, con las sabidas 
consecuencias del mal uso y explotación que ha de-
generado en la depredación y reducción de nuestra 
riqueza hídrica.

Para poder ahondar en cada una de las garantías 
para la conservación de los recursos hídricos que 
se contemplan en el presente proyecto, es necesario 
establecer que se entiende por proyecto hídrico pro-
ductivo: “toda actividad de explotación productiva 
que se desarrolle con base en los recursos hídricos, 
en especial cuando su objeto sea la prestación de 
un servicio público”, una vez realizada la anterior 
contextualización, nos permitimos precisar, legal, 
social y constitucionalmente las medidas de protec-
ción descritas en el presente proyecto.

El artículo primero de esta iniciativa delinea un 
objeto bastante concreto que materializa la exigen-
cia de normativa superior de integrar a todas las 
personas e instituciones de naturaleza pública o pri-
vada, en el desarrollo de programas de protección 
al medio ambiente, que para el caso, se proyectan 
en garantizar la utilización y conservación de los 
recursos hídricos. Esta premisa de protección se es-
tableció en el mandato constitucional en su artículo 
octavo que consagra la obligación del Estado y de 
todas las personas de proteger las riquezas naturales 
de la Nación.

Consecuentemente el artículo 80 de nuestra Car-
ta, determina la impostergable obligación del Es-

aprovechamiento de 
los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación y restauración, y si ob-
servamos el presente proyecto de ley, no es otro que 

toda empresa o institución que adelante proyectos 
hídricos productivos o acueductos sea responsable 
por la utilización.

En el artículo segundo, se establece una com-
pensación que las Instituciones o Empresas que 
desarrollen proyectos hídricos productivos, deben 
cumplir a favor de los municipios que se vean afec-
tados en sus recursos hídricos naturales, haciéndo-
los partícipes en proporción a su afectación de los 

la explotación, deben contribuir con aquellas regio-
nes productivas que les permiten establecerse y usu-
fructuar de su suelo y subsuelo con amplias utilida-
des y extraordinaria sostenibilidad en la prestación 
del servicio público domiciliario, pues nunca puede 
pensarse que una Institución de esta naturaleza deje 
de ser rentable, porque el solo hecho de proporcio-
nar el líquido vital e imprescindible para el hom-
bre, y la facultad que tienen para suspenderlo por 

probables de pérdida. Asunto que por su misma na-
turaleza social de ser indispensable en los hogares 
y evitando que sea materia de incremento en la fac-
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pero muy importante para sus receptores. Además, 
de dejar muy en claro, en su parágrafo, que ninguna 
autoridad legitimada para regular o autorizar tarifas 
de servicios públicos domiciliarios, pueda estable-

las tarifas.
Con el propósito de establecer un mínimo equili-

brio, aunque no rigurosamente justo, por lo rentable, 

las Empresas que utilizan los recursos naturales hí-
-

sables, como lo es la producción de agua envasada, 
cervezas, gaseosas, etc., muy diferente al servicio 
público domiciliario, se propone una mayor contri-

-
ción, plasmado esto en el artículo cuarto.

En virtud a las facultades que el ejecutivo po-
see para reglamentar las leyes de la República, el 
parágrafo propone que la distribución de los ingre-
sos por este concepto deben ser determinadas por 
el Ministerio de Ambiente, en su justa y equitativa 
proporción de acuerdo al grado de afectación terri-
torial y de explotación de sus fuentes naturales rela-
cionadas con el tema hídrico.

En la misma dirección el artículo quinto deja la 
facultad reglamentaria al Gobierno Nacional para 
que mediante el Ministerio de Ambiente establez-
ca las disposiciones necesarias para controlar los 

atención de programas de preservación, saneamien-
to básico, vigilancia, control y conservación del me-
dio ambiente y agua potable, con importante énfasis 
en destinar parte de dichos ingresos en mejorar la 
calidad de vida de los habitantes en la jurisdicción 
productora.

Este artículo sexto, no solamente se sustenta en 
las dos máximas constitucionales precitadas al co-
mienzo, ya que se irradia del contenido de los artícu-
los 49, 58, 79 y 95, los cuales entre otros postulados 
establecen, el derecho de toda persona a gozar de 

el deber de proteger las zonas de especial importan-
cia ecológica y procurar el saneamiento ambiental, 
conceptos en los que se halla inmersa la protección 
a las fuentes hídricas, su aprovechamiento y conser-
vación.

Cuando nuestra Carta Política determina que la 
propiedad es una función social que implica obli-
gaciones y como tal le es inherente una función 
ecológica, con esta cláusula se condensa en todos 
nosotros el deber de velar por el medio ambiente y 
en especial por nuestras fuentes hídricas, más aún 
cuando se compagina este mandato con el conteni-
do del artículo 95. C.P., en el que se estipuló como 
responsabilidad de los colombianos el velar por 
nuestros recursos naturales. Como vemos la preten-

las exigencias que nuestra Constitución hace a to-
dos los colombianos, tendiente a proteger el medio 
ambiente y las fuentes hídricas y hacer partícipes a 

toda la sociedad en el desarrollo de estas medidas, 
en especial cuando se involucra la utilización y con-
servación de los recursos naturales hídricos.

Una vez descrito el sistema de compensación a 
los municipios y determinada la utilización que se 
le debe dar a los recursos que se perciban por tal 
concepto, se hace necesario que se faculte a los mu-
nicipios afectados, para que adicionalmente puedan 
exigir la implementación de programas de conserva-
ción y tratamiento racional de las fuentes hídricas, 
generándose así la responsabilidad social integral 
en el manejo de nuestros recursos naturales. Esta 
exigencia a las instituciones o Empresas que ade-
lantan proyectos hídricos productivos o acueductos, 
permite la consolidación de un régimen sancionato-
rio cuando los sujetos obligados en el presente arti-
culado no cumplan con este mandato legal, que se 
deja consagrado en los artículos séptimo y octavo 
del proyecto.

Toda medida será nugatoria cuando no se cuen-
ta con la facultad de inspeccionar y conceptuar, 
para así conocer los pormenores de la materia que 
se pretende proteger, es esta la razón por la cual el 
séptimo de nuestro proyecto establece la facultad de 
inspección en todo momento por parte de los muni-
cipios afectados y en virtud de esta facultad podrán 
emitir conceptos que serán de obligatorio cumpli-
miento por parte de las empresas e instituciones que 
adelanten este tipo de proyectos, cuando de la ins-
pección previa observen irregularidades que afecten 
los recursos hídricos de los municipios.

Uno de los mayores problemas que afectan al 
país en materia de preservación de sus fuentes de 
aguas naturales es la no tenencia en propiedad, por 
parte del Estado, de las zonas donde se encuentran 
las fuentes de recursos hídricos, aunque se ha le-
gislado sobre la autonomía que tiene el Gobierno 
de reglamentar el uso del suelo y subsuelo en todo 
el territorio nacional, restringiendo su explotación a 
manos de particulares, cuando el abastecimiento de 
aguas no se hace para la satisfacción de necesidades 
básicas personales o domésticas, es fundamental y 

-
tivo que a corto y mediano plazo institucionalice la 
adquisición de todas las zonas de reserva hídrica del 
país. Aunque se nos puede decir que las CAR y el 
Ministerio de Ambiente ya tiene establecidos algu-

-
tes para prevenir el grave problema que tendremos 
como Nación y el mundo entero, cuando empiece a 
escasear el agua para consumo humano.

Recordemos que Colombia es el cuarto país del 
Universo con el privilegio de ser uno de los ma-
yores productores de agua, con excelentes reservas 
futuras y si no exigimos una adecuada preservación, 
como bien jurídico susceptible de ser protegido, 
para que estos recursos naturales como el agua, sean 
instrumento de desarrollo y subsistencia de los seres 
humanos, tendremos el grave problema de sufrir su 
falta de prevención, y es a los poderes públicos a 
quienes les corresponde la misión de su salvaguar-
darlos, con medidas más rigurosas y efectivas.
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Para solventar tan crítica situación nos permi-
timos presentar ante los miembros del honorable 
Congreso de la República, la presente iniciativa que 

-
guran una omisión en la responsabilidad del Estado 
y los particulares en cuanto a la conservación del 
medio ambiente y la sostenibilidad del recurso hí-
drico natural de vital importancia para la vida hu-
mana.

Las consideraciones anteriores nos permiten 

factores de conveniencia social, ambiental, consti-
tucional y legal, permitiendo erigir una política pú-
blica de racionalización, utilización y conservación 
de nuestros recursos naturales hídricos. Es así por lo 
que solicitamos a los miembros del honorable Con-
greso de la República acoger la presente iniciativa 
para que cuando surtan las exigencias constitucio-
nales y legales, pueda ser ley de la República.

Cordialmente,
er a o a a o a a o
Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá D. C., 28 de agosto de 2013
Señor Presidente:

-
 por la 

cual e e a lece el e a e co pe ac  a lo  
u c p o  ue e ea  a ec a o  co  el e arrollo 
e pro ec o  r co  pro uc o   e c a  o ra  

po c o e , me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue pre-
sentada en el día de hoy ante Secretaría General por 
el honorable Senador Fernando Tamayo Tamayo. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de 
ley es competencia de la Comisión Quinta Consti-
tucional Permanente, de conformidad con las dispo-
siciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
re or o l ac  ac eco

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Agosto 28 de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Quinta Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
ua  er a o r o u o

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

re or o l ac  ac eco

SENADO
por e o e la cual e e a lece  l ea e o  
para el ra a o e arrolla o por la  a re  per e-
ec e e  a lo  pro ra a  el u o olo a o 
e e e ar a l ar  u  erec o  la orale   e 

c a  o ra  po c o e
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. e o e la le . La presente tiene 

por objeto establecer los lineamientos generales 
para el trabajo desarrollado por las madres comuni-
tarias, Fami, sustitutas y tutoras, responsables de los 
Programas, de Atención y Protección de la Primera 
Infancia como un servicio público; se regulan los 
derechos laborales y garantías para la vejez.

Artículo 2°. e c o e
a)  Son una modalidad 

de atención del Programa de Atención de la Primera 
Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar. Los Hogares Comunitarios de Bienestar en 
sus distintas modalidades son un servicio público 
mediante el cual se brinda, atención integral, a los 
menores de 6 años provenientes de las poblaciones 
más vulnerables incluso de los que están por nacer.

Los titulares responsables de los Hogares Comu-
nitarios en sus distintas modalidades son denomina-
dos “Madres Comunitarias” en consideración a la 
función de cuidado y educación inicial y atención de 
los niños y niñas en el ámbito de la comunidad. Son 
consideradas Madres Comunitarias incluso quienes 
estando vinculadas a los Hogares Comunitarios hi-
cieron tránsito a los Centros de Desarrollo Integral.

b) -
 Son personas jurídicas sin ánimo de lucro que 

se constituyen entre madres comunitarias y padres 
-

gares Comunitarios de Bienestar para la adminis-
tración y gestión de los Hogares Comunitarios del 
ICBF, mediante la suscripción de convenios o con-
tratos de aporte, de conformidad con lo previsto en 
la Ley de Contratación Administrativa y las normas 

c)  Es el hogar comprometido a 
brindar cuidado y atención necesarios en sustitución 
de la familia de origen, a los menores que se en-
cuentran bajo medida de protección provisional que 
toma la autoridad competente de acuerdo al artículo 
59 de la Ley 1098 de 2006.

d)  Es el hogar comprometido a 
brindar cuidado y atención necesarios en sustitución 
de la familia de origen de manera temporal, a me-
nores, adolescentes o personas mayores de 18 años 
con discapacidad o una enfermedad de tratamiento 
especial y cuyos derechos se encuentran en peligro 
de ser afectados.

e)  Es el hogar comprometido a 
brindar cuidado y atención necesarios en sustitución 
de la familia de origen de manera temporal, a meno-
res, adolescentes que se han desvinculado de grupos 
armados organizados al margen de la ley.
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Artículo 3°. r c p o . La labor que desarrollan 
las Madres pertenecientes a los programas del Insti-
tuto Colombiano de. Bienestar Familiar en la aten-
ción y cuidados de los niños, niñas y familias de los 
estratos más pobres de la población, a partir de la 
presente ley se regirá por los siguientes principios:

1. 
 La labor que realizan 

las Madres pertenecientes a los programas del Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar a partir de 
la vigencia de la presente ley será interpretada de 
conformidad con los principios y derechos funda-
mentales, establecidos en la Constitución, la ley, y 
los convenios de la OIT que el Estado colombiano 
está obligado a observar en las relaciones de traba-
jo, principios y derechos que están contenidos en 
los ocho convenios de la OIT. Así mismo, en la apli-
cación e interpretación de estos derechos y princi-
pios se tendrá en cuenta las resoluciones y recomen-
daciones de las Conferencias de la OIT.

2.  La labor que desarrollan 
Madres pertenecientes a los programas del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar gozará en todas 
sus modalidades de la especial protección del Esta-
do en la forma prevista en la Constitución Política, 
el Código Sustantivo del Trabajo y la presente ley.

3.  La labor 
que desarrollan las Madres pertenecientes a los 
programas del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar estará regida por el mínimo de derechos y 
garantías consagrados en la Constitución Política y 

-
cio de las y los trabajadores colombianos. En con-
secuencia, son nulos de pleno derecho, las disposi-
ciones, los acuerdos y las cláusulas que de cualquier 
forma desconozcan ese mínimo.

4.  La remunera-
ción y toda prestación que reciben las Madres perte-
necientes a los programas del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar por su labor corresponderá 
por lo menos al valor del mínimo vital adecuado 
que les permita atender sus necesidades y las de su 
familia en el orden material, moral y cultural; y mó-
vil para proteger su poder adquisitivo frente a las 

5.  La labor que desa-
rrollan las Madres pertenecientes a los programas 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ten-
drá vocación de permanencia cualquiera que sea la 
forma de vinculación, y solo podrá ser terminada 

comprobada.
6.  En la labor que rea-

lizan las Madres pertenecientes a los programas del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar preva-
lecerá la primacía de la realidad sobre cualquier ri-
tualidad, forma o acuerdo que tienda a desconocer o 
a transformar en un fenómeno jurídico distinto a la 
relación contractual que ostentan.

7.  En la labor 
que realizan las Madres pertenecientes a los progra-
mas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

el acceso a una igualdad de oportunidades y de tra-
to, prevenir cualquier forma de discriminación por 
razones del género y de acoso que atente contra su 
dignidad y permanencia en el programa.

8. -
 Las Madres pertenecientes 

a los programas del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar tendrán derecho:

a) Al disfrute de los permisos necesarios para 
asistir a clases y exámenes cuando curse con regu-
laridad estudios para la obtención de un título aca-
démico.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de tra-
bajo, para la asistencia a cursos de formación profe-
sional y ocupacional.

Artículo 4°. e la pecc   la c a  El 
servicio que desarrollan las asociaciones, organi-
zaciones comunitarias y demás operadores de los 
programas, deberá ser monitoreado constantemente 
por las direcciones nacional y territorial del ICBF, 

prestación del servicio y el respeto por los derechos 
prevalentes e inalienables de los niños y niñas.

La Defensoría del Pueblo podrá adelantar jor-
nadas de visita de inspección a los hogares comu-
nitarios, casas vecinales y programas equivalentes, 

atención integral a los niños y niñas usuarios y ela-
borará informes que serán remitidos a la Dirección 
General del ICBF y a los entes territoriales corres-
pondientes.

Artículo 5°. e la o ac  para u c o a e o 
el pro ra a e o are  o u ar o  el  

La dotación para funcionamiento de los distintos 
Hogares y modalidades de atención de los progra-
mas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
del ICBF, deberá ser sometida a revisión periódica, 

mecanismos de control:
1. Los padres de familia de los niños y niñas 

usuarios podrán constituir veedurías ciudadanas so-
bre la calidad del servicio y sobre los contratos de 
suministro y dotación de los hogares comunitarios.

2. El ICBF, el Distrito Capital y los Entes Terri-
toriales, publicarán en su página de Internet la infor-
mación sobre la dotación entregada a cada hogar, en 

3. El ICBF, el Distrito Capital y los Entes Terri-
toriales publicarán en su página de Internet los in-
formes de interventoría o supervisión de los contra-
tos de suministro que se suscriban con las entidades 
administradoras del programa de hogares comunita-
rios o con terceros.

Artículo 6°. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y los Entes Territoriales, de confor-
midad con sus competencias, ejercerán un control 

-
nanciero y legal de la ejecución de los convenios 
y contratos de aporte, en cualquier modalidad, con 

obligaciones propias del vínculo contractual.
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Así mismo, el ICBF y los Entes Territoriales pu-
blicarán en su página de Internet, las adiciones y/o 

contratos de aporte con las entidades y/o asociacio-
nes y organizaciones comunitarias.

Artículo 7°. el culo co rac ual e la  a-
re  per e ec e e  a lo  ro ra a  el . A 

partir de la vigencia de la presente ley el vínculo 
contractual de las madres pertenecientes a los Pro-
gramas del ICBF, 

 y su 
remuneración corresponderá por lo menos al valor 
del salario mínimo legal mensual vigente y demás 
prestaciones de ley.

Parágrafo 1°. A partir del año 2014 todas las Ma-
dres pertenecientes a los Programas del ICBF esta-
rán formalizadas laboralmente.

Parágrafo 2°. En las relaciones laborales con las 
madres pertenecientes a los Programas del ICBF, 
se entenderá incorporada la obligación a cargo del 
ICBF, de suministrar a la trabajadora todos los ele-
mentos necesarios para el cumplimiento de su la-
bor, tales como implementos de aseo, combustible, 
material logístico duradero, material de reposición, 
material didáctico y el paquete alimentario para la 
ración de tos niños en forma oportuna y de buena 
calidad.

En ningún caso la trabajadora estará obligada a 
sufragar de su propio peculio tales elementos.

Parágrafo 3°. En la selección de las madres co-
munitarias para la vinculación en las demás modali-
dades del Programa de Atención a la Primera Infan-
cia, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
priorizará a las madres comunitarias cabeza de fa-

con los estándares de calidad durante su gestión.
Parágrafo 4°. De ninguna manera las Madres Co-

munitarias perderán su calidad ni los derechos ad-
quiridos mediante la Ley 1023 de 2006, Ley 1187 
de 2008, Ley 1450 de 2011, Ley 1151 de 2007, Ley 
1537 de 2012 y decretos reglamentarios conforme a 
los términos de la presente ley.

Artículo 8°. ara a el pa o e lo  alar o   
pre ac o e  oc ale . Para garantizar el pago de los 
salarios y prestaciones sociales de las Madres perte-
necientes a los programas del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, en los convenios o contratos 
de aporte celebrados entre el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) o los Entes Territoria-
les y las entidades y/o asociaciones u organizacio-
nes comunitarias, se incorporará la obligación por 
parte del ICBF o del Ente Territorial como entida-
des contratantes, de situar oportunamente los recur-
sos necesarios para dar cumplimiento a los compro-
misos laborales.

Artículo 9°. el e  e e ur a  oc al e  
alu   e o e  El Régimen de Seguridad Social 

en Salud y Pensiones aplicable a las madres comu-
nitarias que se encuentren vinculadas a los Progra-
mas de hogares Comunitarios del ICBF a la promul-
gación de la presente ley será el previsto en la Ley 
1023 de 2006 y en materia pensional regirá la Ley 

509 de l999 artículos 5°, 6° y 7° en concordancia 
con lo previsto en el artículo 3°, numeral 1 de la Ley 
797 de 2003.

Artículo 10. el re la e o e ra a o. Dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley, el ICBF convocará una mesa de 

-
to de trabajo que regirá la relación laboral de las 
Madres pertenecientes a los programas del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al que deberán 
sujetarse los sujetos integrantes de la relación con-
tractual.

Artículo 11. El Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar asumirá la obligación legal del recono-
cimiento de los aportes al Sistema General de Pen-
siones con ocasión a la prestación del servicio, que 
de forma continua o discontinua, han proporciona-
do las Madres pertenecientes a los programas del 
ICBF, sin importar los tiempos o periodos en que se 
hubiesen prestado los servicios.

Parágrafo 1°. En atención al tiempo de servicio 
de las Madres pertenecientes a los programas del 
ICBF, los periodos de cotización deberán ser va-
lidados y completados según el caso, para que se 
encuentren vigentes y al día dentro del sistema de 
seguridad social. Y en virtud de la relación laboral 
que se formaliza, se seguirán realizando los aportes 
al sistema de seguridad social tal como lo indica la 
ley.

Parágrafo 2°. Los cálculos actuariales por cada 
Madre Comunitaria serán calculados por la admi-
nistradora del Régimen de Prima Media, una vez 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar pre-
sente la relación de las madres comunitarias y los 
tiempos de servicio.

Artículo 12. ual cac  el o elo e a e -
c  e ral. El ICBF apropiará los recursos nece-

-
nitarios tradicionales, agrupados, FAMI, Hogares 
Sustitutos, Gestores y Tutores para brindar a través 
de ellos la atención y protección integral a los niños 
y adolescentes.

-
da al mejoramiento presupuestal para razones de 
dotación, nutrición, infraestructura y aumento de 
personal de ser necesario. El ICBF contratará los 
estudios independientes para establecer las necesi-

programas.
Parágrafo 2°. Los incrementos presupuestales de 

funcionamiento de los diferentes programas tendrán 
unidad en las directrices. No podrá existir diferen-
ciación en la atención prestada por parte del ICBF 
en sus diferentes programas.

Parágrafo 3°. La estrategia de “Cero a Siempre” 
encaminada a ajustar la oferta programática para la 
primera infancia estará encaminada a brindar aten-
ción a la primera infancia que aún no recibe ningún 
tipo de atención. El ICBF realizará los estudios ne-
cesarios para la ubicación de esta población, pre-
servando la atención ya existente por los Hogares 
Comunitarios y Fami.
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Artículo 13. A las Madres pertenecientes a los 
programas del ICBF que habiendo cotizado durante 
toda su vida laboral estén próximas a reunir el re-
quisito de la edad para pensionarse se les garantiza-
rá su permanencia dentro del Programa de Atención 
a la Primera Infancia en sus Hogares respectivos o 
la incorporación a los nuevos Centros de Desarrollo 
Integral de la Estrategia de “Cero a Siempre” hasta 
tanto reúnan los requisitos para pensionarse.

Parágrafo 1°. Las Madres Comunitarias que  
hagan tránsito o transitaron a los Centros de De-
sarrollo Integral de la Estrategia Cero a Siempre 
mantendrán la calidad de Madres Comunitarias del 

su vínculo con el ICBF.

sido madres comunitarias del ICBF, serán elegi-
bles y priorizadas por las autoridades distritales y 
municipales en la vinculación de personal para las 
distintas modalidades de jardines que hacen parte 
de las estrategias de Educación inicial en cada Ente 
Territorio.

Artículo 14. El ICBF y el Ministerio de Educa-
ción garantizarán el acceso gratuito y priorizado a 
los distintos programas en educación básica y me-
dia de las Madres pertenecientes a los programas 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Parágrafo. El ICBF y el Ministerio de Educación 
mediante convenios buscará la formación perma-
nente en Educación Superior y técnica de las Ma-
dres pertenecientes a los programas del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar para la atención 
integral y adecuada de los niños y niñas menores de 
5 años.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 127 de la 
Ley 1450 de 2011 de la siguiente manera:

Tarifas para hogares comunita-
rios y hogares sustitutos, gestores y tutores. ara 
e ec o el c lculo e la  ar a  e acue uc o  al-
ca ar lla o  a eo  e er a  a  o c l ar o  lo  

ue le  e u o re e c al o e u c o a  lo  
o are  co u ar o  e e e ar e  u  a  
o al a e   lo  o are  u u o  e ore   u-

ore  er  co era o  e ra o u o 
Artículo 16. El Gobierno Nacional a través del 

Departamento para la Prosperidad Social y la Agen-
cia Colombiana para la Reintegración, coordinará 
las acciones pertinentes para asegurar que los me-
nores de edad, desvinculados de grupos armados al 

-
do al artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, pueden 
acceder a atención psicosocial, aseguramiento al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, edu-
cación básica y media, y técnica, tecnológica o su-
perior que permitan una formación para el trabajo y 

egresar de los Hogares Tutores.
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamen-

tará lo correspondiente al presente artículo en un 
plazo máximo de 3 meses después de la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Artículo 17. e c a. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga las normas que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
lor a ella a

Representante a la Cámara,
le er pe  a a  arlo  l er o ae a 

pe
Senadores de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ANTECEDENTES
Desde 1972, a través del ICBF se crearon Cen-

tros Comunitarios para la Infancia (CCI) con la par-
ticipación de la comunidad para la atención de los 
niños menores de 7 años de edad. En 1974 se crea-
ron los Centros de Atención al Preescolar, denomi-
nados Hogares Infantiles como avance previo a la 
implementación de las llamadas “Casas vecinales”. 
En 1979 se estableció que la administración de tales 
hogares se haría por los padres de familia y la co-
munidad de manera mancomunada, lo cual terminó 
consolidándose en 1986 con lo que hoy llamamos 
Hogares Comunitarios de Bienestar (HCB)1.

mayo de 2013, los Hogares Comunitarios de Bien-
estar o  u a o al a  e a e c  a la pr era 

a c a para ue e  corre po a l a  co  la o-
c e a   el a o   u l a o u  al o porce a e 
e recur o  locale  e a e a  la  ece a e  -
ca  e lo  o   a  e  co c o e  e ul e-

ra l a
Y conforme al Decreto 1340 de 1995, ‘‘ o  o-

are  o u ar o  e e e ar e co u e  e-
a e la  eca  ue a e el u o olo a o 

e e e ar a l ar  lo  recur o  locale  para 
ue la  a l a  e  acc  a co u a a  a e a  

la  ece a e  ca  e u r c  alu  pro ec-
c   e arrollo ual  oc al e lo  o  e 
e ra o  oc ale  po re  el pa .

Es entonces como desde los años ochenta, las 
personas que han estado a cargo de los Hogares 
Comunitarios de Bienestar son las “Madres Comu-
nitarias” quienes han suministrado su servicio a la 
Comunidad y al Estado por más de 25 años en las 
regiones apartadas de la geografía nacional, por me-
dio de becas asignadas por el ICBF.

En este contexto las Madres Comunitarias a lo 

como un baluarte para la infancia en el país. Es más, 
es a partir del trabajo que han realizado las Madres 
Comunitarias es que se ha propiciado e inspirado 
políticas como la llamada ra e a ac o al e 

e c  e ral a la a c a - e ero a e -
pre  existente desde 2011 con el actual Gobierno 
Nacional.

a  a re  o u ar a  a  
e o u  papel pro a co e  el e arrollo oc al 

1 Respuesta Derecho de Petición del ICBF a la Procuradora 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, 
la Adolescencia y la Familia, del 27 de mayo de 2013. 
Pp. 1.
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el pa  rac a  a u ra a o ol ar o  co u a-
r o  e a lo ra o a e er e a era a a a lo  

o   a   ul era le  r ole  cu a-
o  pro ecc  cual cac  e la  relac o e  e re 

a ul o   lo  o   la  relac o e  e lo  o  e -
re 2

En la actualidad existen más de 70 mil Madres 
Comunitarias en el país a cargo de 1.355.751 ni-
ños y niñas, distribuidas en distintas modalidades 
de atención. Conforme a información del ICBF del 
25 de febrero de 2013, hay más de 48.803 Hogares 
Comunitarios de Bienestar Tradicionales; 16.551 
Hogares Comunitarios Familia Mujer e Infancia 
(FAMI) de medio tiempo; 943 Hogares FAMI espe-
cializados en población desplazada; 1.148 Hogares 
Grupales tiempo completo; 80 Hogares Grupales 
medio tiempo; 31 Hogares Múltiples; 55 Hogares 
Empresariales y 26 Jardines Sociales.

Las Madres Comunitarias han estado sujetas a 
las disposiciones del ICBF, a los horarios de las lla-
gares Comunitarios que muchas veces superan las 8 
horas diarias son supervisadas de manera constante 
por funcionarios del instituto, etc.

Con todo, es preocupante que para el Gobierno 
Nacional durante todo este tipo, cobijado con la dis-
posición de un decreto, el Decreto 1340 de 1995, 
no le haya reconocido los derechos laborales co-
rrespondientes a las Madres Comunitarias desde el 
momento de su vinculación al Programa. Dicho de-
creto dispone en su artículo 4°: a culac  e 
la  a re  co u ar a  a  co o la e la  e  
per o a   or a o  e la co u a  ue par -
c pe  e  el pro ra a e o are  e e e ar  
mediante su trabajo solidario, constituye contribu-
ción voluntaria, por cuanto la obligación de asistir 
y proteger a los niños, corresponde a los miembros 
de la sociedad y la familia; por consiguiente, dicha 
vinculación no implica relación laboral con las aso-
ciaciones u organizaciones comunitarias adminis-
tradoras del mismo, ni con las entidades públicas 
que en él participen”.

No es posible que con el argumento de un trabajo 
ol ar o  olu ar o  las Madres Comunitarias 

y Sustitutas al día de hoy no hayan tenido derecho 
a un contrato laboral legal, con las prestaciones so-
ciales de ley, con posibilidades reales de cotizar al 
Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, 
no hayan tenido derecho estar aseguradas por ries-
gos profesionales, etc.

-
rechos de los niños, especialmente de los niños más 
podres y vulnerables del país por sus condiciones 
sociales y económicas, el presente proyecto de ley 
tiene por objeto establecer los lineamientos genera-
les para el ejercicio de la labor desarrollada por las 
Madres pertenecientes a los programas del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Con el articulado se ha pretendido aplicar el ar-
tículo 53 de la Constitución Política, las previsiones 
establecidas en la legislación laboral colombiana y 
los convenios, principios y recomendaciones de la 
OIT alusivas a la protección del trabajo, asó como 
2 Ibíd. Pp.2.

también las recomendaciones proferidas por el Co-
mité del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, CPTDESC, en relación 
con la situación de las madres comunitarias.

Igualmente se pretende establecer unos princi-
pios básicos en materia laboral y de igualdad de gé-
nero que corresponden a lo ordenado la Corte Cons-
titucional en Sentencia T-628 de 2012, mediante la 
cual entre otras cosas, ordenó al Gobierno Nacional 
lo siguiente:

“Décimo. Ordenar al u o olo a o e 
e e ar a l ar ue  e or a e a a  ini-

cie, lidere  coordine u  proce o er uc o al 
 par c pa o e e o  a opc  e o a  la  
e a  a ecua a  clu o e car c er le la o  

para a e urar ue  e or a pro re a pero pro -
a  la  a re  co u ar a  e e po co ple o el 
ro ra a e o are  o u ar o  e e e ar 
e e ue  al e o  el alar o o le al e -
ual e e para e o ce

Nuestra Carta Política consagra la prevalencia de 
los derechos de los niños y las niñas de Colombia

“Artículo 44. o  erec o  u a e ale  e 
lo  o  la a  la e r a  ca  la alu   
la e ur a  oc al  la al e ac  e u l ra a  u 
o re  ac o al a  e er u a a l a  o er 
epara o  e ella  el cu a o  a or  la e ucac  
 la cul ura  la recreac   la l re e pre  e 
u op  er  pro e o  co ra o a or a e 

a a o o  ole c a ca o oral  ecue ro  e -
a  a u o e ual  e plo ac  la oral o eco ca  
ra a o  r e o o  o ar  a  e lo  e  
erec o  co a ra o  e  la o uc  e  la  le-
e   e  lo  ra a o  er ac o ale  ra ca o  por 
olo a  

a a l a  la oc e a   el a o e e  la o l -
ac  e a r  pro e er al o para ara ar 
u e arrollo ar co e e ral  el e erc c o ple-
o e u  erec o  ual u er per o a pue e e r 
e la au or a  co pe e e u cu pl e o  la 
a c  e lo  rac ore  

o  erec o  e lo  o  pre alece  o re lo  
erec o  e lo  e  

Es en razón a esta disposición constitucional, el 
Estado debe asegurar las condiciones para el ejer-
cido efectivo de los derechos de los niños y niñas 
y eliminar las amenazas sobre cualquier nivel de 
vulnerabilidad, a través del diseño y ejecución de 
políticas públicas sobre infancia y adolescencia, y 
garantizar la asignación de los recursos necesarios 
para su cumplimiento.

De otro lado, la Corte Constitucional, en reitera-
da jurisprudencia, ha venido señalando frente a las 
obligaciones y deberes del Estado que:

“ l e er e ol ar a  el a o a e er 
e e o co o er ac  e u car c er oc al  
e la a opc  e la a  u a a co o pr -

c p o u a e el o   r u  e al e er  al 
a o le corre po e ara ar u a  co c o e  

a  e a a a o a  la  per o a   para 
ello e e pre ar a e c a  pro ecc  a u e e  
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e e cue re  e  c rcu a c a  e er or a  
e  e a era rec a  a ra  e la er  

e  el a o oc al lo cual e pl ca la pr or a  ue 
c o a o e e o re cual u era o ra a ac  

e ro e lo  pla e   pro ra a  e la ac   e 
la e a e  err or ale  ar culo   o e  

e a era rec a  a op a o e a  e  a or e 
a uella  per o a  ue por ra o e  eco ca  -

ca  o e ale  e e cue re  e  c rcu a c a  
e e l a  a e a  (Sentencia C-237-97, 

veinte (20) de mayo de mil novecientos noventa y 
siete (1997)).

En ejercicio de ese deber de solidaridad del Esta-
do, es que la protección integral de la niñez, a través 
de entidades de bienestar social, como la que ade-
lanta en Colombia el Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar (ICBF), debe propender y fortalecer 
la integración y desarrollo armónico de la familia, 
proteger a los niños y niñas de nuestro país garan-
tizar sus derechos, y en virtud de ello debe imple-
mentar las acciones necesarias para hacer exigibles 
de la familia, la sociedad y el Estado, el respeto a los 
derechos de los niños y su debida protección.

El marco legal que ampara la labor de las madres 
comunitarias es el siguiente:

•  Crea el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), y desde entonces el 
Estado ha venido implementando mecanismos que 
permiten garantizar el disfrute y el respeto a los 
derechos de la niñez en Colombia. Estos esfuerzos 
permitieron a lo largo del camino y más concreta-
mente desde 1972, la creación de Centros Comuni-
tarios para la Infancia (CCI), los que tenían como 

-
cursos.

•  Por la cual se dictan normas 
sobre la creación y sostenimiento de Centros de 
Atención Integral de Preescolar (CAIP), para los hi-
jos de empleados y trabajadores de los sectores pú-
blicos y privados. Con posterioridad estos centros 
terminaron y fueron implementadas UNIDADES 
DE PROTECCIÓN AL NIÑO (UPAN), las que no 
tuvieron gran cubrimiento y nivel de aceptación.

•  Entrega competen-
cia a la Junta Directiva del ICBF como organismo 
superior del Instituto para formular su política ge-
neral.

•  “por la cual e a a  recur-
o  al u o olo a o e e e ar a l ar 
 e c a  o ra  po c o e ”, establece en el pa-

rágrafo 2°: 
“ l cre e o e lo  recur o  ue e a lece la 

le  e e car  e clu a e e a ar co u a  
e arrollo  co er ura a lo  o are  o u ar o  
e e e ar e la  po lac o e  a le   ul-
era le  el pa

e e e e por o are  o u ar o  e e -
e ar  a uello  ue e co u e  a ra  e e-
ca  el u o olo a o e e e ar a l ar 

 a la  a l a  co  ra  a ue e  acc  
a co u a a co  u  ec o   u l a o u  al o 

co e o e lo  recur o  locale  a e a  la  e-
ce a e  ca  e u r c  alu  pro ecc   

e arrollo ual  oc al e lo  o  e lo  
e ra o  oc ale  po re  el pa

-
munitarios de Bienestar Familiar (HOBIS). Este 
programa fue implementado a través de la ley y su 
Decreto Reglamentario 2989 del mismo año, estra-
tegia que ha dado como resultado que a la fecha en 
Colombia el programa de Hogares Comunitarios 
de Bienestar atienda a más de un millón de niños, 
lo que muestra la importancia que adquiere para el 

desarrollo y ejecución de las políticas de bienestar 
y cuidado de los niños pertenecientes a la población 
vulnerable en Colombia.

•  Adiciona al programa 
HCB la modalidad de atención a mujeres gestantes, 
madres lactantes y niños menores de 2 años FAMI.

•  Establece que los 
programas del ICBF se fundamentan en la respon-
sabilidad de los padres en la formación y cuidado 
de los hijos, en la participación comunitaria y en la 
determinación de población prioritaria.

•  Dicta disposiciones so-
bre el desarrollo del programa.

•  Por el cual se dictan 
lineamientos y procedimientos técnicos y adminis-
trativos para la organización y funcionamiento del 
Programa Hogares Comunitarios de Bienestar. Dic-
ta lineamientos y procedimientos técnicos y admi-
nistrativos para la organización y funcionamiento 
del Programa de Hogares Comunitarios.

•  Dicta lineamientos y 
procedimientos técnicos y administrativos para la 
organización y funcionamiento de los FAMI.

•  Dicta lineamientos y 
procedimientos técnicos y administrativos para la 
organización y funcionamiento de los HCB Múlti-
ples.

•  Conforme a esta ley el Fon-
do de Solidaridad Pensional (Prosperar) subsidia 
los aportes al Régimen General de Pensiones de 
las Madres Comunitarias, cualquiera sea su edad y 
tiempo de servicio.

El Fondo de Solidaridad Pensional estará desti-
nado a ampliar la cobertura mediante el subsidio a 
los grupos de población que por sus características 
y condiciones socioeconómicas no tienen acceso a 
los sistemas de seguridad social, tales como las ma-
dres comunitarias.

“Artículo 5°. e co or a  co  lo pre o 
por la e   e  e  co cor a c a co  lo 

pue o por el ocu e o o pe  2  el 2  e 
c e re e  el o o e ol ar a  e -
o al u ar  lo  apor e  al r e  e eral e 

pe o e  e la  a re  o u ar a  cual u era 
ea u e a   e pre ue a a  cu pl o por lo 
e o  u   a o e er c o co o ale  
Artículo 6°. l o o el u o er  e u a-

le e al oc e a por c e o  el o al e la 
co ac  para pe   u urac  e e e er  
por el r o e  ue la a re o u ar a e er a 
e a ac a

•  Por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la 
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de enero al 31 de diciembre de 2007 en su artículo 
76 dice así: “ l u o olo a o e e e ar 

a l ar  e  la e ecuc  el pre upue o e 
er  or alecer  el ro ra a e o are  o-

u ar o  e a o lo  recur o  u c e e  para 
el e arrollo e lo  co ra o  e apor e  u cr o  
co  la  a oc ac o e  e a re  co u ar a .

•  -

Artículo 51. Obligación del restablecimiento de 
los derechos de los niños, las niñas y los adolescen-
tes. l re a lec e o e lo  erec o  e lo  o  
la  a  o lo  a ole ce e  e  re po a l a  el 

a o e  u co u o a ra  e la  au or a e  
p l ca  u e e  e e  la o l ac  e or ar  
o c ar o co uc r a e la pol c a  la  e e or a  e 
a l a  la  co ar a  e a l a o e  u e ec o  

lo  pec ore  e pol c a o la  per o er a  u -
c pale  o r ale  a o o  lo  o  la  a  o 
lo  a ole ce e  ue e e cue re  e  co c o e  
e r e o o ul era l a  ua o e o ocurra  la 

au or a  co pe e e e er  a e urar e e ue el 
e a ac o al e e e ar a l ar ara ce 

u culac  a lo  er c o  oc ale
Artículo 59. Ubicación en Hogar Sustituto.  

u a e a e pro ecc  pro o al ue o a la 
au or a  co pe e e  co e e  la u cac  el 

o  a o a ole ce e e  u a a l a ue e co -
pro e e a r arle el cu a o  a e c  ece a-
r o  e  u uc  e la a l a e or e

a e a e ecre ar  por el e or e po 
po le e acuer o co  la  c rcu a c a   lo  o -
e o  ue e per ue   ue pue a e ce er e 
e   e e  l e e or e a l a po r  pro-

rro arla  por cau a u ca a  a a por u  r -
o ual al c al  pre o co cep o a ora le el 
e e ur co e la recc  e o al el u o 
olo a o e e e ar a l ar    ca o 

po r  o or ar e a per o a  re e e  e  el e er or 
 po r  al r el pa  el o  a o a ole ce e 

u e o a e a e a e pro ecc   au or ac  
e pre a e la au or a  co pe e e

l u o olo a o e e e ar a l ar 
a ar  u  apor e e ual al o ar u u o para 
a e er e clu a e e a lo  a o  el o  a o 
a ole ce e  e ra  ure la e a el u o e 
u ro ar  e  lo  erec o  co ra o a per o a ue 

por le  e a al e o  al o  a o a ole ce e  
  ca o e e a lecer  relac  la oral e -

re el u o olo a o e e e ar a l ar  
lo  re po a le  el o ar u u o

•   
c o al e e po e ue para pre ar er c o  

e pro ecc  e ral a lo  a  a  a ole ce -
e   a u  a l a  o a per o a ur ca  re u ere 
e la corre po e e l ce c a u c o a e o o or-
a a por el   o  o are  u u o  pue-
e  er a ra o  rec a e e por el  o a 
ra  e opera ore  e o  l o  e e  ol c ar 

la corre po e e l ce c a e u c o a e o  
el   ue e rar  a re r a par r e la pu l -

cac  e la re oluc  ue lo aprue e  

•  por la cual se esta-

las familias sustitutas que ofrezcan las mejores con-
diciones socioafectivas y culturales de los menores 
de edad, entre otros requisitos.

 Las Madres Comunitarias 
a partir de la Ley 1023 de 2006 DEBEN cotizar 
mensualmente como aporte al RÉGIMEN CON-
TRIBUTIVO del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud un valor equivalente al cuatro por 
ciento (4%) de la suma que reciben por concepto 

-
estar Familiar.

Artículo 2°. Cotización. a  a re  o u a-
r a  co ar  e ual e e co o apor e al e-

a e eral e e ur a  oc al e  alu  u  alor 
e u ale e al cua ro por c e o  e la u a 

ue rec e  por co cep o e o cac  el -
u o olo a o e e e ar a l ar

• 
-

rias se incrementará al 70% del salario mínimo legal 
mensual vigente a partir del 1° de enero de 2008, 
sin perjuicio de los posteriores incrementos que se 
realicen.

•  Se estipula que los hogares 
comunitarios y sustitutos quedan con subsidios a los 
servicios públicos, correspondiente a las tarifas del 
estrato 1.

‘‘Artículo 127. Tarifas para hogares comu-
nitarios ara e ec o el c lculo e la  ar a  e 
acue uc o  alca ar lla o  a eo  e er a  a  o-

c l ar o  lo  ue le  e u o re e c al o e 
u c o a  lo  o are  co u ar o  e e e ar  
u u o  er  co era o  e ra o u o  

• Por medio de la -
así como la

 del Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial, se prioriza a 
las madres comunitarias, FAMI y sustitutos para la 
asignación de los subsidios de vivienda.

•  “Artículo 36. ura e el 
ra cur o el a o 2  e o or ar  a la  a re  
o u ar a   u u a  u a eca e u ale e a 

u  alar o o le al e ual e e  e a e-
ra pro re a ura e lo  a o  2  e e ar  
 a op ar  ere e  o al a e  e culac  

e  procura e ara ar a o a  la  a re  co u-
ar a  el alar o o le al e ual e e  
 ue lo a er or pl ue o or arle  la cal a  

e u c o ar a  p l ca
a e u a e apa para el reco oc e o el 

alar o o para la  a re  co u ar a  e 
ar  a par r e la e c a 2  ura e e e a o  
o a  la  a re  o u ar a  e ar  or al a-
a  la oral e e  e e ar  u  alar o o 

o u e u ale e e acuer o co  el e po e e -
cac  al ro ra a  a  a re  u u a  rec -
r  u a o cac  e u ale e al alar o o 

el 2  proporc o al al ero e a  ac o   
el e ocupac  el o ar u u o ura e el 

e
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•  Por el cual se reglamenta 
el tratamiento preferente a las madres comunitarias 
en el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda de 
Interés Social Urbano.

•  Por el cual se crea el 
Subsidio del Fondo de Solidaridad Pensional para 
las madres comunitarias.

•  Artículo 1°. eco-
ocer a par r el  e ul o el a o 2  a lo  
o are  u  u o   u ore  ue e a  a u car o 

o  a   a ole ce e  a o e a e e a-
lec e o e erec o  u a eca e u ale e al 
alar o o e ual le al e e  proporc o al 

al ero e a  ac o   el e ocupac  el 
o ar ura e el e

Parágrafo 1°.  lo  o are  ue e a  a u 
car o o  a   a ole ce e  ue e e cue re  
e  co c  e ul era l a  el reco oc e -
o e la eca er  l u a a e  u a ercera par e 
e alar o o e ual le al e e por ca a 

cupo u l a o  a a re  cupo  por o ar  propor-
c o al al ero e a  a e o  

Parágrafo 2°.  lo  o are  u u o  ue 
aco e  o  a   a ole ce e   a ore  e  
a o  co  capac a   e  lo  o are  u ore  
ue aco e  o  a   a ole ce e  ue e a  
e cula o e rupo  ar a o  or a a o  al 
ar e  e la le  el reco oc e o e la eca er  

e u ale e a e o alar o o e ual le al 
e e por ca a cupo a e o  a a o o  

cupo  por o ar  proporc o al al ero e a  
a e o  

Parágrafo 3°.  lo  ca o  e  lo  ue e  u  -
o o ar e e a  a car o cupo  e o  a   

a ole ce e  e  co c  e ul era l a   -
capac a  e r  prelac  para la l u ac  e 
la eca  lo  cupo  e capac a

Artículo 2°.   ca o la eca e re a a 
a lo  o are  u u o   u ore  po r  uperar el 
alar o o e ual le al e e  

El  habla del objeto de la ley.
El -

munitarios y asociaciones u organizaciones comu-
nitarias hogares sustitutos, tutores y gestores.

Se establece que las Madres pertenecientes a los 
programas del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar son las responsables de las distintas Mo-
dalidades de Hogares Comunitarios de Bienestar 
dentro de los cuales se encuentran las Madres Tra-
dicionales de tiempo completo, las FAMI, incluso 
las que hicieron tránsito a los Centros de Desarrollo 
Integral y de los Hogares Sustitutos, tutores y ges-
tores.

Adicionamos que el servicio podrá ser prestado 
en el lugar del domicilio, en sedes sociales, comuni-
tarias, o en una institución estatal o privada, bajo la 
coordinación de una Organización Comunitaria y la 
vigilancia y control del ICBF, como ente rector del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, Para que 
exista una responsabilidad directa del ICBF frente 
a las irregularidades que se presentan en las organi-

zaciones comunitarias, especialmente en el tema de 
suministros, alimentación, vinculación y desvincu-
lación de las madres, como ocurre en algunas regio-
nes actualmente.

El  establece los principios mínimos 
que rigen la labor y vinculación laboral de estas ma-
dres como por ejemplo:

Estabilidad en el empleo, para que en la vincu-
lación que se va a realizar se priorice a las madres 
comunitarias que ya han venido trabajando en el 
programa, que tienen mayor experiencia y mejor 
desempeño. Además, con este principio se pretende 
que la vinculación solo pueda ser terminada cuando 

-
da y no suceda, lo que sucede hoy en algunas partes 
del país, que madres comunitarias están siendo des-
vinculadas del programa sin argumentos, sin prue-
bas y en algunas ocasiones solo por estar cercanas a 
los 55 o 60 años de edad.

Otro principio que proponemos incorporar es 
el de la Equidad de género en el trabajo. Como es 
conocido, la Sentencia de la Corte Constitucional 

“e  prec o co clu r ue 
el  a cr a o a la  u ere   e  co e-
cue c a  a ul era o el erec o u a e al a la 

ual a  ar culo     e la ar a ol ca e 
 e cu pl o u o l ac  e a e er e e 

curr r e  e e po e co uc a  ar culo 2  e 
la 
el ICBF también ha faltado a su obligación de “mo-

hombres y mujeres, con miras a alcanzar la elimi-
nación de los prejuicios y las prácticas consuetudi-
narias y de cualquier otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad u superioridad de cual-
quiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres”, consignada en el artículo 5.a 
de la CEDAW. “ or ar u a re r uc  eco -
ca er or al alar o o le al a u a al er a -
a la oral ue co e e  e arrollar ac a e  

a oc a a  ra c o al e e al e o e e o -
pl ca  o olo a e er e e ca ar  o re or ar 
el pa r  oc ocul ural e  el cual e a  area  

e e  poco o  alor eco co  oc al  e  
o o ca o erece  u  pa o e or ue a uella  ue 

r ca e e e a  l a o a lo  o re
Por lo anterior, uno de los principios que debe 

regir la vinculación de las madres comunitarias y 
sustitutas en la labor que realizan es la equidad de 

de oportunidades y de trato, prevenir cualquier for-
ma de discriminación y de acoso, porque lo que vio 

se les ha dado durante años es una muestra del poco 
valor que tiene este trabajo de madres comunitarias 
para el Estado y la sociedad. Como muestra de esto, 
fue solo hasta 2008 que se comienza a reconocer 

-

por 70.000 mensuales por el cuidado de 13 niños 8 
horas al día, 5 días de la semana.

Proponemos el principio de promoción y forma-
ción profesional y ocupacional en el trabajo, para 
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que las madres comunitarias y sustitutas, gestoras y 
tutoras disfruten de derecho a permisos y a la adap-
tación de la jornada ordinaria de trabajo, para asistir 
a clases y exámenes cuando curse con regularidad 
estudios para la obtención de un título académico.

Es necesario que por medio de una ley quede cla-
ro que las Madres pertenecientes a los programas 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a 
pesar de su carácter comunitario y solidario tienen 
derecho a que se respete los principios fundamen-
tales que protegen a los trabajadores a nivel mun-
dial y nacional, que se garantice la estabilidad de su 
empleo, que se revise primeramente las condiciones 
reales en las cuales ejercen sus funciones, que se 
promocione su formación profesional para que los 
estándares en el cuidado de los menores cada vez 
sean más altos, etc.

En el  se establecen consideraciones 
sobre la inspección y vigilancia del Programa de 
Atención a la Primera Infancia que desarrollan las 
Organizaciones Comunitarias y demás operadores 
de los programas.

Se establece que la Defensoría del Pueblo po-
drá adelantar jornadas de visita de inspección a los 
hogares, casas vecinales y programas equivalentes, 

atención integral a los niños.
En el  se establecen unos parámetros 

referentes a la vigilancia y control social sobre la 
dotación para el funcionamiento de los programas 
del ICBF. Proponemos que la vigilancia la puedan 
realizar también los padres de familia usuarios del 
Programa, quienes son los que evidencian o no la 
mejora y renovación de la dotación, implementos de 
aseo, alimentación, etc.

En el  se establece que el ICBF y los 
Entes Territoriales publiquen los convenios, contra-
tos y demás acciones contractuales para promover 
la transparencia de los procesos relacionados con el 
programa, entre otras disposiciones.

En el  se establece el vínculo contrac-
tual.

madres comunitarias por su labor es un tema sobre 
el cual se ha tratado de legislar desde el año 2006, 
para que no sea una beca sino un salario establecido 
mediante contrato formal de trabajo. De hecho des-
de el 2006, el Movimiento Político MIRA ha sido 
autor de 3 iniciativas que han pretendido asegurar 
un contrato laboral y por lo menos un salario míni-
mo legal vigente a las madres comunitarias, pero ha 
encontrado la oposición total del Gobierno Nacio-

Es así como el Gobierno Nacional desde el 2008 
ha emitido conceptos negativos: en el 2008 el ICBF 

“re ul a co e e e e co uc o al 
a ue e po e e  r e o a c ero la co u a  

 per a e c a el pro ra a co  la co ecue -
e a ec ac  e lo  o   a   “el cre-
e o e la eca pl ca la uc  e o ra  

co er ura .
Además en el 2011 el ICBF dijo: “re ul a co -

e e e e co uc o al  e co oce lo  e uer-
o  ue ac ual e e e e  real a o el   el 
o er o  co  el  e e orar lo  co c o e  e 

la  a re  co u ar a .
En marzo de 2012 el ICBF vuelve y niega el 

pago del salario mínimo y el reconocimiento con-
tractual de las Madres Comunitarias: “ a cula-
c  la oral e la  a re  o u ar a   -
car la a ac  e pre upue o a c o al  a ec a 

ca a e e la  co er ura   cal a  e a e -
c  e o   a  e  lo  pro ra a  el   
e ra uce e  ue  e 2  l o  a ual e e 
o rec r  a e c  e ral  o la e apar c  e 

pro ra a  co o e a u o  a le   recupera-
c  u r c o al  lo ue co ra e e la  rec r ce  
 pol ca  e o er o

De la misma manera en noviembre de 2012 el 
Ministerio de Hacienda también se opuso. “ l pro-
ec o pre e a u  pac o cal a c o al para la  

a a  p l ca  el or e  e lo  2  l llo e  
 a o la  a er ore  co erac o e   para la 

ar era la c a a re ul a preocupa e  pue o 
ue e era co o  a c o ale  para el  ue o 

e  co era o  e  el re upue o e eral e 
la ac  2 2  e  el arco cal e e a-

o la o  co o  a c o ale  ue lle ar a  al  
a e a e er lo  ac uale  pla e   pro ra a  ue 
a ela a co  el co u e e e ec o oc al e  la po-

lac  e e c ar o e lo  o .
En todos los conceptos del Gobierno Nacional 

-
miento laboral afectaría eventualmente la asigna-
ción presupuestal encaminada a la atención directa 
de los niños, niñas y adolescentes del país.

Sin embargo, la Corte Constitucional mediante 
Sentencia T-628 de agosto 19 de 2012 instó al Es-

progresiva pero pronta, se les reconozca a las ma-
dres comunitarias de tiempo completo por lo menos 
el salario mínimo legal mensual vigente. Y que se 
les reconozca un salario no es otra cosa que se les 
reconozca una vinculación laboral con todos los de-
rechos de ley, de acuerdo al Código Sustantivo de 
Trabajo.

“Décimo. Ordenar al u o olo a o e 
e e ar a l ar ue  e or a e a a  ini-

cie, lidere  coordine u  proce o er uc o al 
 par c pa o e e o  a opc  e o a  la  
e a  a ecua a  clu o e car c er le la o  

3 Concepto al Proyecto 063 de 2008, radicado el 9 de 
octubre de 2008.

4 Concepto al Proyecto 032 de 2011, radicado el 11 de 
agosto de 2011.

5 Concepto al Proyecto 032 de 2011, radicado el 16 de 
marzo de 2012.

6 Concepto al Proyecto 032 de 2011, radicado el 20 de 
noviembre de 2012.
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para a e urar ue  e or a pro re a pero pro -
a  la  a re  co u ar a  e e po co ple o el 
ro ra a e o are  o u ar o  e e e ar 
e e ue  al e o  el alar o o le al e -
ual e e para e o ce

o  e e  deberá convocar a  la re e a 
e la o  e al para la u a  e la u er 
el o re o e la ep l ca   la l a o e e-

ra re e c al para la u a  e la u er   
el er o e ac e a   el epar a e o 

ac o al e la eac   la e a ac o al e 
la  r a ac o e  e a re  o u ar a    
repre e a e  e la  oc ac o e  e a re  e 

a l a  r a ac o e  o u ar a  ue par -
c pa  e  el ro ra a

Luego de esto, se vio la oportunidad de aprobar 
en la reforma tributaria Ley 1607 de 2012, un artí-
culo por medio del cual se establece:

“Artículo 36. ura e el ra cur o el a o 
2  e o or ar  a la  a re  o u ar a   u -

u a  u a eca e u ale e a u  alar o o le-
al e ual e e  e a era pro re a ura e 

lo  a o  2  e e ar   a op ar  ere e  
o al a e  e culac  e  procura e ara -

ar a o a  la  a re  co u ar a  el alar o -
o le al e ual e e   ue lo a er or pl -
ue o or arle  la cal a  e u c o ar a  p l ca

a e u a e apa para el reco oc e o el 
alar o o para la  a re  co u ar a  e 
ar  a par r e la e c a 2  ura e e e a o  
o a  la  a re  o u ar a  e ar  or al a-
a  la oral e e  e e ar  u  alar o o 

o u e u ale e e acuer o co  el e po e e -
cac  al ro ra a  a  a re  u u a  rec -
r  u a o cac  e u ale e al alar o o 

el 2  proporc o al al ero e a  ac o   
el e ocupac  el o ar u u o ura e el 

e
Es entonces como desde el 1° de enero de 2013 

en varias partes del país las Madres Comunitarias 

al salario mínimo, más de 54.500 madres comuni-
tarias tradicionales tiempo completo y 15.269 ma-
dres FAMI que reciben el 53% de un salario mínimo 
mensual.7 Sin embargo, el ICBF advierte que “para 
la e c a 2  e e  co era o la  ura  

e u  co ra o la oral a r o o o co ra o por 
o ra o la or . Lo cual es preocupante ya que se 
teme la exclusión total del programa con argumen-
tos como la edad y la educación, ya que muchas 
madres comunitarias a pesar de tener más de una 
década de experiencia, actualmente tienen más de 
50 años y no tienen educación técnica o profesional 
que podría requerirse a partir del próximo año.

Es por esto que frente al tipo de vinculación con-
tractual para las madres comunitarias, consideramos 

labor de las madres comunitarias como un trabajo, 
a través de la Sentencia T-628 de 2012 de la Corte 
7 Respuesta del ICBF a derecho de petición radicada el 28 

de junio de 2013. S-2013-038064.
8 Respuesta del ICBF a derecho de petición radicada el 30 

de enero de 2013. S-2013-002677-NAC.

Constitucional, pensamos que ahora, el tipo de con-

directamente con el ICBF.
-

tabilidad a los trabajadores, en cambio el contra-

madres pertenecientes a los programas del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. Para poder ter-

-
mentar una justa causa de acuerdo a los artículos 61 
y 62 del Código Sustantivo del Trabajo. Mientras 
que nada obliga al empleador a continuar con una 
misma madre comunitaria con contrato a término 

Igualmente proponemos que dentro de los con-
-

dres pertenecientes a los programas del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar no tienen ningu-
na obligación de suministrar implementos de aseo, 
didácticos, paquetes alimentarios, etc., por el con-
trario, es la entidad contratante la que debe garanti-
zar tales implementos de acuerdo a las necesidades 
de cada hogar.

Finalmente en el artículo 7° proponemos que a 
pesar de la vinculación laboral de las Madres Co-
munitarias, no se pierdan en ningún momento los 

-
tintas leyes promulgadas por el Congreso de la Re-
pública a su favor.

Es así como en materia de salud, las Madres Co-
munitarias a partir de la Ley 1023 de 2006 han coti-
zado mensualmente como aporte al régimen contri-
butivo del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, 4% de la suma que reciben por concepto de 

Esta cotización es asumida por la madre comuni-

parte de sus gastos mensuales.
En materia pensional, la Ley 509 de 1999 y la 

Ley 1187 de 2008 el Fondo de Solidaridad Pensio-
nal (Prosperar) subsidia los aportes al Régimen Ge-
neral de las Madres Comunitarias, cualquiera sea su 
edad y tiempo de servicio hasta las 750 semanas.

Actualmente, el Estado subsidia el 80% de la co-
tización pensional, es por esto que las Madres Co-
munitarias terminan pagando (20%) 18.864 pesos y 
75.456 pesos son pagados por el Fondo de Solida-
ridad Pensional para completar la cotización men-
sual.

En servicios públicos con la Ley 1450 de 2011 
que es la “Ley del Plan” se estipula que los hogares 
comunitarios y sustitutos quedan con subsidios a los 
servicios públicos, correspondiente a las tarifas del 
estrato 1.

Tarifas para hogares comuni-
tarios ara e ec o el c lculo e la  ar a  e 
acue uc o  alca ar lla o  a eo  e er a  a  o-

c l ar o  lo  ue le  e u o re e c al o e 
u c o a  lo  o are  co u ar o  e e e ar  
u u o  er  co era o  e ra o u o 

-
PENSACIÓN, el Plan Nacional de Desarrollo o Ley 



Página 22 Miércoles, 28 de agosto de 2013 GACETA DEL CONGRESO  652

comunitarias pertenecientes a los programas del 
ICBF pagarán el 0.6% sobre el valor real de la boni-

Actualmente el aporte es voluntario para las ma-
dres comunitarias y tienen que pagar un aproxima-
do de 3.513 pesos mensuales que es el 0.6% sobre 

de 585.500 pesos.
Por medio de la Ley 1151 de 2007 y del Decre-

to 1924 de 2009 así como la Ley 1537 de 2012 y 
Decreto 0126 de 2013 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial se prioriza a las 
madres comunitarias, FAMI y sustitutas.

El subsidio puede ser utilizado para la adquisi-
ción, de vivienda nueva o usada y para mejoramien-
to de vivienda.

En el  se establece la garantía del 
pago de los salarios y prestaciones sociales a tra-
vés del situado oportuno los recursos necesarios por 
parte del ICBF y de los entes territoriales donde co-
rresponda.

En el  se establece que a pesar de la 
vinculación contractual de las Madres Comunitarias 
se deberá mantener los derechos a los cuales tienen 
acceso las Madres Comunitarias desde la Ley 1023 
de 2006 y en materia pensional regirá la Ley 509 de 
1999, artículos 5°, 6° y 7° en concordancia con lo 
previsto en el artículo 3°, numeral 1 de la Ley 797 
de 2003.

En el tema de salud, las madres comunitarias 

decir, deben pagar en salud un total de 23.580 con-
forme al artículo 2° de la Ley 509 de 1999 y Ley 
1023 de 2006.

En el tema pensional las madres comunitarias 
en este momento tienen un subsidio del 80% sobre 
el monto de la cotización, es decir mensualmente 
pagan una suma aproximada de 18.864 pesos, de 
acuerdo a la Ley 509 de 1999. Proponemos, que 
como el salario va a ser por lo menos el salario 
mínimo mensual legal vigente, las Madres Comu-
nitarias deben gozar de condiciones especiales y 
favorables para que puedan cotizar de manera opor-
tuna al Sistema de Seguridad Social sin perjudicar 

ordinarios que tienen.
En el  se estipula la creación de un 

reglamento de trabajo mediante una mesa de dis-
cusión con las representantes de las madres perte-
necientes a los programas del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar a nivel nacional para que las 
condiciones sean acordadas entre las partes, y no 
impuestas de manera unilateral.

En el  se establece el reconocimiento 
de las cotizaciones correspondientes al Sistema Ge-
neral de Pensiones, de acuerdo al artículo 8° de la 
Ley 171 de 1961, artículo 3° de la Ley 797 de 2003 
y a sentencias de la Sala Laboral de la Corte Supre-
ma de Justicia.

Sentencia del 7 de febrero de 2012 Expediente 
43023 “co cor a e co  lo c o  o er a e a o 

e u parar la re po a l a  ur ca el e plea-
or ue e e a u  ra a a ore  a l a o  pero e 

e cue ra e  ora e  el pa o e co ac o e  co  el 
pa ro o ue o a l a  pue  e  e e e ue e  e e e-
u o e e o o a la re po a l a  e  el pa o e 

la  pre ac o e  e e ur a  oc al recae o re l
En el ICBF hay un número de madres comunita-

rias y sustitutas que han prestado sus servicios du-
rante toda su vida, se dedicaron a cuidar a los hijos 
de otras mujeres, ellas han sido un apoyo para mu-
chas madres que deben salir a trabajar para llevar 
su sustento a su casa, es muy triste escuchar que 
estas mujeres que tanto han contribuido al cuidado 
de la niñez y la infancia después de toda una vida de 
servicios, por no haber cotizado, o no cumplir con 
las semanas exigidas en su vejez queden desampa-
radas, desprotegidas.

Según información del ICBF actualmente hay 
“  a re  o u ar a  co   e  a o  

e e a  co   e 2  a o  e er c o   “el 
 o e e e a lec o u  eca o e re ro 

e la  a re  o u ar a  e  ra  e la e a  
 a o  e er c o   “el  o cue a co  

e a ca  r ca  e re ro e la  per o a  ue 
e arrolla  e a la or  Lo cual muestra el tipo de 

tratamiento y preocupación que ha tenido el ICBF 
con las Madres Comunitarias, especialmente para 
asegurar el bienestar durante su vejez.

Si bien el Decreto 605 del 1° de abril de 2013, 
conforme a la Ley 1450 de 2011 en su artículo 64, 
estipula que solo las Madres Comunitarias, y no 
Madres Sustitutas, que se hayan retirado después de 
junio de 2011, que cumplan la edad de retiro y ten-
gan más de 10 años de servicio, recibirán un subsi-
dio de 220.000 a 260.000 pesos, consideramos que 

labor que han brindado estas madres al Estado, ade-
más deja desprotegidas a las madres comunitarias 
que por distintas razones se retiraron del programa 
antes de 2011.

En el 
los Hogares de Bienestar Familiar existentes con los 
llamados Centros de Desarrollo Integral, no es jus-
to que actualmente exista una atención diferencial 
para los niños y niñas del país por parte del ICBF.

Igualmente proponemos que
En el  proponemos que a las Madres 

Comunitarias que habiendo cotizado durante toda 
su vida laboral estén próximas a reunir el requisi-
to de la edad para pensionarse, se les garantice su 
incorporación a los nuevos Centros de Desarrollo 
Integral de la Estrategia Cero a Siempre hasta tanto 
reúnan los requisitos para pensionarse.

No es posible que el Estado habiendo recibido el 
servicio de las Madres Comunitarias, al crear unos 
nuevos establecimientos para el cuidado integral de 
los niños del país, abandone a las Madres Comunita-
rias a su suerte, lo mínimo que espera la comunidad 
es que se les tenga en cuenta en la contratación no 
solo de los CDI sino en las diferentes instituciones 
creadas por los Entes territoriales para el cuidado 
de los menores de las poblaciones más vulnerables.
9 Respuesta cuestionario de debate control. 15 de abril de 

2013. S-2013-014395-NAC.
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En  se establece que el Ministerio de 
Educación Nacional incorporarán prioritariamente 
a los hijos de las Madres Comunitarias y Sustitutas 
en los programas que facilitan el acceso a educación 
técnica, tecnología y superior según corresponda.

En  se garantiza que los menores des-
vinculados de grupos armados a cargo de las Ma-

que otorga el Gobierno Nacional en materia de edu-
cación y formación para el trabajo conforme a la 
Ley 1448 de 2011 o Ley de Víctimas.

En  en la vigencia de la ley.
IMPACTO FISCAL
En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucio-

nal ha venido dando luces sobre los alcances de la 
Ley Orgánica 819 de 2003 y las implicaciones que 
para el trámite legislativo se encuentran consagra-
das en el artículo 7°.

Sobre el particular, en Sentencias C-502 de 2007 
y C-662 de 2009, la honorable Corte se ha referido 
a las exigencias del artículo 7° de la Ley 819 de 

-
tucionalmente valiosas, relacionadas con (i) el otor-
gamiento de racionalidad al procedimiento legisla-

pasa ineludiblemente por la determinación y conse-
cución de los recursos económicos necesarios, en 
un marco de compatibilidad con la política econó-
mica del país. Sin embargo, el mismo precedente ha 
previsto que del tenor literal del artículo 7° citado, 
se advierte que el logro de dicha compatibilidad es 
una tarea en que existen competencias concurrentes 
del Ejecutivo y del Congreso.

El precedente constitucional vigente sobre la 
materia, fue expuesto por la Corte en la Sentencia 
C-502 de 2007 (M.P. Manuel José Cepeda Espino-
sa, fallo en el que estudió la constitucionalidad del 

-
 por la cual se desarrolla el 

ar culo 22  de la o s uc  ol ca, con rela-
ción a la elección directa de parlamentarios andinos. 
Dentro de dicho trámite de constitucionalidad fue 
abordado el presunto vicio de inconstitucionalidad 
de la iniciativa, por no cumplir el requisito de in-

mismo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.
Previo a evaluar las consideraciones de fondo, 

que reúne la nutrida jurisprudencia citada conviene 
recordar que:

El artículo 7° de la Ley 819 de 2003 exige que 
en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que 

su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo que dicta anualmente el Gobierno Nacional. 
Para el efecto dispone que en las exposiciones de 
motivos de los proyectos y en cada una de las po-
nencias para debate se debe incluir expresamente 

ingreso adicional para cubrir los mencionados cos-
tos. De la misma manera, establece que durante el 
trámite de los proyectos el Ministerio de Hacienda 

que se han estimado para cada uno de los proyectos, 
así como sobre la fuente de ingresos para cubrirlos 
y sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo.

Frente a estas consideraciones señaladas por la 
ley, señala la Corte en las sentencias enunciadas que 

er a e e  dadas las co d c o es ac uales e  ue 
se dese pe a el o reso de la ep l ca  ad r 

ue el ar culo  de la e   de 2  co s u e 
u  re u s o de r e  ue crea u a car a ad c o-
al  e clus a so re el o reso e  la or ac  

de los pro ec os de le  s ca  e  la pr c ca  cer-
ce ar co s dera le e e la acul ad del o reso 
para le slar  es cas  co cederle al s er o de 

ac e da u a espec e de poder de e o so re los 
pro ec os de le

Los requisitos contenidos en el artículo presupo-
nen que los Congresistas o las bancadas tengan los 

-

y para valorar sus proyectos frente al Marco Fiscal 
de Mediano Plazo.

En la realidad, aceptar que las condiciones es-
tablecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa 
legislativa que reside en el Congreso de la Repúbli-
ca, con lo cual se vulnera el principio de separación 
de las Ramas del Poder Público, en la medida en que 
se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo.

El Ministerio de Hacienda es quien cuenta con 
los elementos necesarios para poder efectuar esti-

dónde pueden surgir los recursos necesarios para 
asumir los costos de un proyecto y para determi-
nar la compatibilidad de los proyectos con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. A él tendrían que acudir 
los Congresistas o las bancadas que quieren presen-
tar un proyecto de ley que implique gastos. De esta 
manera, el Ministerio decidiría qué peticiones atien-
de y el orden de prioridad para hacerlo. Con ello 
adquiriría el poder de determinar la agenda legis-
lativa, en desmedro de la autonomía del Congreso. 
(El subrayado es nuestro).

Esta iniciativa busca reconocer los derechos de 
las madres comunitarias y fortalecer la protección 
de niños y niñas de Colombia, vinculados a los ho-
gares comunitarios, quienes requieren todo el cui-
dado y amor, pues su condición de indefensión de-
manda y exige para ellos la mejor atención tanto de 
sus padres, de la familia como también del Estado.

Sin duda un componente importante en la garan-
tía el aseguramiento de la protección de los dere-
chos de los niños y niñas de nuestro país, lo asumen 
y cumplen a cabalidad las madres comunitarias, 
labor sobre la que se debe reconocer los derechos 
laborales que les asisten y que tiene su sustento en 
la Carta Política, artículo 53 tales como la igualdad 
de oportunidades para los trabajadores, el derecho 
a una remuneración mínima, que sea proporcional 
a la cantidad y calidad del trabajo, la no renuncia a 

laborales.
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Aunado a lo anterior, en las discusiones que se 
surtieron ante el Congreso de la República para la 
aprobación de la Ley del Plan Nacional de Desa-
rrollo, el Gobierno Nacional, anunció un total de 

Plan Plurianual de Inversiones para proyectar la 
atención de todos los sectores que le permitirán 
cumplir el programa de gobierno “Prosperidad para 

propuesta legislativa se lograría con los rendimien-

porcentaje de los recursos, 169 billones de pesos, 

el PPI (Plan Plurianual de Inversiones) y que serán 
destinados a desarrollar el componente de “Igual-
dad de Oportunidades para la Prosperidad Social”, 
del que hace parte, sin duda el empleo y la atención 
a la infancia.

Las más de 70.000 madres comunitarias que se 
-

nimo legal mensual vigente, por la labor que des-
empeñan, tendría un costo del 2.02% de los 169 

este componente del plan plurianual de inversio-
nes 2011-2014, al que corresponde la atención de 
la infancia.

Así las cosas, es claro que solo se requiere vo-
luntad política, pues los recursos existen para reco-
nocer la más justa aspiración de todas las madres 
comunitarias que con la prestación de sus servi-
cios contribuyen a que el Estado pueda garantizar 
la atención a la infancia de los estratos más pobres 
de la población colombiana, y a quienes de manera 
recurrente se les ha desconocido sus derechos labo-
rales y sociales como trabajadoras.

De los honorables Congresistas,
lor a ella a  Representante a la Cámara,
le der pe  a a  arlos l er o ae a 

pe  Senadores de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 28 de agosto de 2013
Señor Presidente:

-
 por me-

d o de la cual se es a lece  l eam e os para el 
ra a o desarrollado por las madres per e ec e es 

a los pro ramas del s u o olom a o de e -
es ar am l ar  sus derec os la orales  se d c a  
o ras d spos c o es, me permito pasar a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General 
por la honorable Representante lor a ella a  
y los honorables Senadores Alexánder López Maya 
y arlos l er o ae a pe  La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es competencia 
de la Comisión Séptima Constitucional Permanen-
te, de conformidad con las disposiciones reglamen-
tarias y de ley.

El Secretario General,
re or o l ac  ac eco

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Agosto 28 de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Séptima Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
ua  er a do r s o us os

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

re or o l ac  ac eco

P O N E N C I A S
 
 

por la cual se mod ca  al u os ar culos de las e-
es  de 2   de 2   se adop a  med das 

para ara ar el acceso a la us c a de las c mas 
de ole c a se ual  e  espec al la ole c a se ual 
co  ocas  del co c o armado  se d c a  o ras 

d spos c o es
Bogotá, D. C., 20 de agosto de 2013
Senador
JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad

 Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 244 de 2013 Se-
nado, 037 de 2012 Cámara.

Respetado señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

156 de la Ley 5ª de 1992, con toda atención, nos 
permitimos presentar informe de ponencia para 
primer debate al 

por la cual 
se mod ca  al u os ar culos de las e es  de 
2   de 2   se adop a  med das para a-
ra ar el acceso a la us c a de las c mas de 

ole c a se ual  e  espec al la ole c a se ual co  
ocas  del co c o armado  se d c a  o ras d s-
pos c o es  para lo cual fuimos designados por la 
honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera, 
ponencia que se sustenta en los siguientes términos:

El presente proyecto de ley es de iniciativa con-
-

presentantes Ángela María Robledo, Iván Cepeda, 
Guillermo Rivera, Germán Navas, Nancy Castillo, 
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Hernando Hernández, Alba Luz Pinilla, Wilson 
Arias, Carlos Amaya, Gloria Stella Díaz, Alfon-
so Prada, Juan Valdés y los Honorables Senadores 
John Sudarsky, Jorge enrique Robledo, Gloria Inés 
Ramírez, Mauricio Ospina, Parmenio Cuéllar, Luis 
Carlos Avellaneda, Alexánder López, Jorge Londo-
ño, Félix Valera e Iván Name quienes lo radicaron 
ante la Secretaría General de la Cámara de Repre-
sentantes el día 25 de julio de 2012. La publicación 
del proyecto se efectuó en la Gaceta del Congreso 
número 473 de 2012. El citado proyecto fue envia-
do a la Comisión Primera de la Cámara el día 31 de 
julio de 2012, aprobado en primer debate el 20 de 
noviembre de 2012 y en sesión Plenaria de la Cá-
mara de Representantes el día 17 de abril de 2013.

proyecto hizo tránsito de Cámara a Senado. Siendo 
recibido en la Comisión Primera de Senado el 24 
de abril de 2013 y enviado a los suscritos ponentes 
para Informe de Ponencia para Primer Debate me-

Se solicitó prórroga para presentar el informe de 

de 2013 se concedió un plazo adicional de quince 
(15) días.

La iniciativa bajo estudio tiene como propósito 
fundamental la adopción de medidas para garantizar 
el derecho de acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, en especial de la violencia sexual 

manera prioritaria las necesidades de las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes víctimas.

La iniciativa legislativa consta de treinta y cuatro 
(34) artículos y siete (7) capítulos.

La exposición de motivos del citado proyecto 
hace una síntesis de la construcción del articulado, 
en la cual participaron activamente diversos acto-
res sociales y en la que se contó con discusiones en 

-
caron:

• El apoyo de la Defensoría del Pueblo - Delega-
da para los derechos de la niñez, la juventud y las 
mujeres.

• Las consultas con algunas víctimas de violencia 

organizaciones de defensa de Derechos Humanos 
de mujeres, tales como la Casa de la Mujer y Sisma 
Mujer. Se expresa que la redacción del documento 
originalmente radicado incorporó varias sugeren-
cias de estas organizaciones.

• Los aportes y observaciones del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.

• Los aportes del Sistema de Naciones Unidas 
presente en Colombia, concretamente a través de: 

Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos.

• Los aportes de organizaciones internacionales 
de DDHH, tales como Amnistía Internacional y Hu-
man Rights Watch.

• La participación de Organizaciones de defensa 
de DDHH en Colombia, como la Comisión Colom-
biana de Juristas y Humanidad Vigente, entre otras, 
que contribuyeron en el enriquecimiento de la ini-
ciativa.

agosto de 2012 se hizo la presentación pública del 
proyecto de ley, recibiéndose por parte de las insti-
tuciones antes citadas el apoyo al proyecto y opinio-
nes coincidentes para resaltar la importancia de este 
tipo de iniciativas legislativas para el país, en tanto 
con ello se busca ajustar la legislación interna con 
los estándares internacionales. Y se cita también lo 
expresado en dicho evento por el Viceministro de 
Política Criminal y Justicia Restaurativa.

-
da como cualquier acción u omisión, que le cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psico-
lógico, económico o patrimonial por su condición 
de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien 
sea que se presente en el ámbito público o en el pri-
vado. La violencia contra la mujer suele estar vin-
culada con causas sociales, culturales, económicas, 
religiosas, étnicas, históricas y políticas, que operan 
en conjunto o aisladamente en desmedro de la dig-
nidad y del respeto que se debe a quien es conside-
rada como una persona vulnerable y, en esa medida, 
sujeto de especial protección tanto en el derecho 
internacional como en el ordenamiento jurídico in-
terno de los Estados1.

Siendo la violencia sexual una de las tantas for-
mas de violencia contra la mujer, la Organización 

“todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto 
sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no 
deseados, o las acciones para comercializar o uti-
lizar de cualquier otro modo la sexualidad de una 
persona mediante coacción por otra persona, inde-
pendientemente de la relación de esta con la víc-
tima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el 
lugar de trabajo”.

En Colombia existe un alto número de fallos en 
los cuales se evidencia una tendencia creciente a dar 
mayor protección a las víctimas de violencia sexual:

“(…) es a lec e do los s u e es derec os a su 
a or

 l derec o a ue se ara ce su acceso a u  
recurso le al e ec o  de al ma era ue se ase ure 
la e ec dad de sus derec os a la erdad  a la us-

c a  a la reparac
2  l derec o a e presar sus op o es  preocu-

pac o es  a ser escuc adas   a ue se les comu-
ue  odas las dec s o es ue pueda  a ec ar sus 

derec os
 l derec o a ser ra adas co  respe o  co s -

derac  dura e odo el proceso ud c al  a ue se 
adop e  med das para e ar ue el proceso pe al 
co du ca a u a se u da c m ac  por e em-
1 Sentencia C-776 de 2010. M. P.: Jorge Iván Palacio.
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plo  reduc e do las moles as ue pueda  causarle 
las d l e c as ue se adela e  e  el proceso  ales 
como co ac os d rec os co  el a resor  repe c  

ecesar a de e me es o prue as  e c
 l derec o a ser pro e das co ra oda orma 

de coerc  ole c a o m dac
 l derec o a ue se alore el co e o e  ue 

ocurr ero  los ec os o e o de es ac  s  
pre u c os co ra la c ma

 l derec o a ue se adop e  med das para e -
ar ere c as ecesar as e  la da ma de la 
c ma

 l derec o a sol c ar a las au or dades ud -
c ales ue se a s e a  de orde ar la pr c ca de 
prue as o e clu a  las a prac cadas ue co lle-
e  u a rom s  ecesar a  o desproporc o a-

da de su derec o a la m dad
 l derec o a ue se e e da ue o e s e 

co se m e o real  l re de pres o es  por la s m-
ple ause c a de rec a o s co o de e pres o es ue 
lo e er or ce

 l derec o a ue la es ac  pe al se 
adela e co  ser edad  o e dad  es  or e a-
da al esclarec m e o de la erdad  al lo ro de la 
us c a 2

Los crímenes de lesa humanidad son considera-
dos como aquellos que ofenden y vulneran la con-
dición misma del ser humano y la conciencia de la 
humanidad. El Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional establece que los crímenes de lesa hu-
manidad “se alla  e re los cr me es m s ra es 
de rasce de c a para la comu dad er ac o al 
e  su co u o  [por ello] us ca   e ra a  la 
respo sa l dad pe al d dual  re u ere  u a 
co duc a ue o es perm s le co  arre lo al dere-
c o er ac o al e eralme e apl ca le  como se 
reco oce e  los pr c pales s s emas ur d cos del 
mu do”3.

-
do los crímenes de lesa humanidad como aquellos 
cometidos como par e de u  a a ue e eral ado o 
s s em co co ra u a po lac  c l  co  co o-
c m e o de d c o a a ue . Estos son los elementos 
comunes en los que se deben contextualizar las di-
ferentes conductas descritas en el Estatuto para ser 
consideradas crímenes de lesa humanidad.

Aunque en principio se considera que para que 
un acto se constituya en un crimen de lesa huma-
nidad deba ser cometido en el marco de un ataque 
que cumpla con una de estas dos características, la 
relación que existe entre estos dos elementos, puede 

acumulativo.
Bajo el enfoque alternativo, se considera que el 

ataque debe tener solo una de estas características, 
es decir, ser sistemático o ser generalizado, y así 
2 Sentencia T-453 de 2005. M. P. Manuel José Cepeda.
3 Crímenes de lesa humanidad, violencia sexual y justicia 

de género en Colombia. Corporación SISMA Mujer, 
2011.

4 Estatuto de Roma, artículo 7.1.

como el proyecto de Código de Crímenes de la Co-
misión de Derecho Internacional26 y el Estatuto del 
Tribunal Especial para Sierra Leona. En este senti-
do, “[a]  cua do o al aro  op o es a ora les 
a la es s de ue se empleara la rmula co u a  
erm  por pre alecer la opc  al er a a  co  lo 

cual solo es ecesar o ue se d  al u a de las dos 
co d c o es  o am as”5  De aquí que se entienda 
que “la e eral dad  s s ema c dad so  eleme -
os al er a os  es dec r  as a co  ue se co ure 

u o de los dos  o se re u ere ue co curra  e  u  
mismo caso”6.

En el caso de ea - ierre em a om o, la 
ue los rmi os 

e erali ado   sis em ico  ue aparece  e  el 
cuerpo del ar culo  del s a u o so  prese ados 
al er a i ame e  a ala co sidera ue si se e -
cue ra ue u  a a ue es e erali ado  o ecesa-
riame e el a a ue ue am i  sis em ico”7

Por su parte, el enfoque acumulativo encuentra 
fundamento en el literal a), párrafo 2° del artículo 

elementos del “ataque contra la población civil”. 
Del análisis de esta disposición puede concluirse 
que todo acto cometido en el marco de un ataque 
para ser considerado un crimen de lesa humanidad 
debe ser consecuencia directa de la política de la or-
ganización. Siendo así, aun si se trata de un ataque 

-
car alguna forma de política en su comisión que dé 
cuenta del patrón de comportamiento que afecta a 
una multiplicidad de víctimas.

-
gunos aspectos puramente cuantitativos, menester 
es resaltar que este requisito no ha sido entendido 
como un número determinado de víctimas, si bien 
se menciona constantemente que el ataque debe 
estar dirigido contra una multiplicidad de víctimas 
o gran número de civiles, resulta relevante es que 
cada uno de los actos -afecten a una o a varias per-
sonas- debe guardar relación con el actuar mismo 
de la organización. Aseverar esto abre la posibilidad 
de analizar el ataque generalizado en relación con 
la política de la organización, y en este sentido, nos 
remitimos a lo expuesto a propósito de la necesidad 
del elemento de la política para constatar la genera-
lidad o sistematicidad del ataque.

En este orden de ideas, en relación con el ataque 
sistemático se han adoptado diferentes acepciones. 
Por un lado, ha sido entendido como una línea de 
conducta conforme con un plan o política; también 

5 Citado en Eduardo Umaña Luna, eli os de lesa 
uma idad e i raccio es al erec os er acio al 
uma i ario  Página 82.

6 Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad 
– DeJuSticia, iolaci  se ual como crime  de 
lesa uma idad  Amicus Curiae presentado por la 
Organización No Gubernamental DeJuSticia (Colombia) 
ante la Primera Fiscalía Penal de Abancay. 2008. Pág. 
43.

7 Corte Penal Internacional. Caso Jean Pierre Bemba 

Junio 15 de 2009.
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de la comisión de los actos que lo constituyen, es 
decir, como un plan organizado conforme con un 
patrón de comportamiento; de la misma forma se 

patrón mismo de comportamiento en tanto es la di-
rección o la línea de actuación de la agresión.

-

El Estatuto de Roma incluyó como crímenes de 
lesa humanidad y crímenes de guerra algunos re-
feridos a la violencia sexual: la violación, la escla-
vitud sexual, la prostitución forzada, el embarazo 
forzado, la esterilización forzada y cualquier otra 
forma de violencia sexual de gravedad comparable. 
La incorporación de estos tipos penales dentro del 
Estatuto obedeció al reconocimiento en tribunales 
anteriores de la ocurrencia de estos tipos de violen-
cia que se han cometido históricamente, especial-
mente contra las mujeres, y la necesidad de incluir 
normas que permitieran la judicialización.

La consideración de la violencia sexual como 

de “la protección de los derechos humanos como 
un principio constitucional básico del ordena-
miento jurídico internacional, en tanto que valores 
e intereses esenciales para la comunidad interna-
cional en su conjunto, se ha traducido a su vez en 

-
vas de estos derechos como Crímenes de Derecho 
Internacional”8.

Desde el seno de las Naciones Unidas y a pro-
pósito del establecimiento de la Corte Penal Inter-

graves todos los Estados tienen el deber de ejercer 
su jurisdicción penal para enfrentar la impunidad y 
prevenir la comisión de estas conductas, resaltando 
que estos crímenes “no deben quedar sin castigo y 

para asegurar que sean efectivamente sometidos a la 
acción de la justicia”9.

En este sentido, surge para los Estados un de-
ber reforzado de investigar, acusar y sancionar a los 
responsables de las conductas violentas que afectan 
con particularidad a las mujeres, evitando que estas 
conductas vuelvan a ocurrir y enfrentando decidi-
damente la impunidad que históricamente las ha ca-
racterizado y que conduce a un vacío de punibilidad 
fáctica, cuyo cierre o, en todo caso, disminución, se 
ha convertido en la función más importante del De-
recho Penal Internacional y de su instrumento más 
importante, el ECPI.

A través de este proyecto se busca enfrentar y su-
perar la impunidad en este tipo de crímenes, incor-
porando los estándares internacionales de género en 
el sistema de justicia colombiano, e interpretando y 
aplicando las normas y la jurisprudencia internacio-

los derechos de las mujeres víctimas.
8 FERNÁNDÉZ TOMÁS, Antonio  al  a ual de 

erec o er acio al lico  Valencia, España: Tirant 
Lo Blanch, 2004, 636 p. 605.

9 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
Preámbulo.

-

En el 2012 la ONG Amnistía Internacional re-
veló un informe que señala que los actos de violen-

han cesado. Según Marcelo Pollack, investigador en 
Colombia de la ONG, “lo que hemos visto es que 
los niveles de impunidad para los casos relaciona-

son muchísimo más altos que otros casos de críme-
nes de lesa humanidad”.

En Colombia la violencia sexual constituye una 
práctica generalizada, presente tanto en los con-

armado, que menoscaba diferentes dimensiones de 
los derechos humanos, especialmente, de las muje-
res, los niños y las niñas. En particular, la violencia 

armado ha sido minimizada y, con frecuencia ‘invi-

por instituciones encargadas de dar una respuesta a 
las víctimas en materia de atención y persecución de 
estos delitos como por las mismas víctimas.

Margot Wallström, Representante Especial del Se-
cretario General de Naciones Unidas sobre Violen-

violencia sigue siendo un asunto de grave preocu-
pación en Colombia y es necesario tomar medidas 
adicionales para hacer frente a esta problemática. 
Ante esta clase de violencia, recalcó la Sra Walls-
tröm, “la impunidad nunca debe ser una opción”10.

Para el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), el Estado colombiano ha expe-

la violencia sexual; sin embargo, aún queda mucho 
por hacer. Se percibe que el tema no se ha posicio-
nado en la agenda pública y persisten falencias en 
las capacidades de las distintas instituciones para 
afrontar esta situación, brindar una adecuada aten-
ción y protección a las víctimas, combatir la impu-
nidad y garantizarles sus derechos.

Por lo que el presente proyecto se presenta como 
una respuesta a las diferentes falencias del sistema 
jurídico que perjudican de sobremanera a las muje-
res víctimas de violencia sexual.

Finalmente, y como una clara muestra de la ne-
cesidad de este proyecto, transcribimos algunos 
apartes del Informe General del grupo de memoria 
histórica de julio de 2013.

“  1.4. . a violencia sexual en el con icto 
armado: cuerpos marcados por la guerra

a area de esclarecer las dime sio es  la sis-
ema icidad de la iole cia se ual de ro del co -
ic o armado colom ia o re is ra impor a es 

di cul ades  s o ocurre por la per i e cia de as-
pec os sociales  cul urales ue a  a urali ado la 
iole cia co ra la mu er  la po laci   e  

especial la iole cia se ual  a es i ma i aci   
re ic imi aci  ue ocurre  a o e  m i os socia-
les como i s i ucio ales a  i i ido la de u cia  
sile ciado es os ec os
10 http://www.pnud.org.co/sit io.shtml?x=67287#.

UgPMmsoanXY
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os arre los de ero ue impera  e  el e -
or o social de la c ima ses a  la percepci  del 
ec o ic imi a e como ec o de iole cia  a 
c ima es a me udo culpa ili ada de lo ue le a 

ocurrido  co  ello se li era al ic imario de su res-
po sa ilidad   es o se suma ue la iole cia se-
ual se co ir i  para la c ima e  u a marca de 

se re aci   para la comu idad e  u  mo i o de 
er e a  ra o es por las cuales la ocurre cia de 

es e ipo de iole cia a sido e ada u ocul ada  
dem s  la es i ma i aci  los e ramados cul u-

rales  la orma e  ue muc as mu eres co ci e  
su cuerpo impide  ue a a  isi le e  la es era 
p lica lo ue es co siderado imo  pri ado  as 
uellas e  el cuerpo  los impac os emocio ales ue 

de a la iole cia se ual o so  comu icados por las 
c imas por emor a los se alamie os

os arre los de ero ue le i ima  la iole -
cia se ual am i  a  permeado las i s i ucio es  

 ese co e o se re is ra la aplicaci  de proce-
dimie os le ales i adecuados para i es i ar los 
ec os  para a e der a las c imas  procedimie -
os ue ermi a  por deses a ili arlas emocio al-

me e o por iole arlas ue ame e   sus es i-
mo ios  las c imas de o a  reaccio es de u cio-

arios o u cio arias ue su ilme e las acusaro  
de a er i ducido es os cr me es o ue  i spirados 
e  represe acio es es ereo ipadas de la iole cia 
se ual  o cre ero  la eracidad de sus es imo ios  
es decir  o aplicaro  el pri cipio de ue a e  “ l 
o ro d a lle  u a mu er a decirme ue a a sido 
iolada  ero el rela o era poco cre le por ue era 
ea  ie a

ros  acie do a s racci  de los co e os 
coerci i os e  los ue la iole cia se ual se i scri-

i  asociaro  su ocurre cia a u a supues a “li re  
e presi  del deseo se ual de las c imas  os es-
imo ios mues ra  ue al u os u cio arios p li-

cos reproduce  pre uicios del es ilo “a las e es 
les us a el ra e mili ar  o  ellas las ue los us-
ca   se sie e  or ullosas cua do es  co  al u-

o  deses ima do co  es as e erali acio es los 
casos e  los ue la os e aci  co idia a de las ar-
mas  el domi io iole o co uraro  u  co e o 
coerci i o  au ori ario ue po a e  e redic o la 
supues a “li re  a uiesce cia de las c imas

 pesar de es os o s culos  el ra a o de campo 
reali ado por el  reco i  u a memoria es i-
mo ial ue permi i  re is rar la erocidad  la ru-
alidad co  la ue es os cr me es uero   si ue  

sie do come idos   los es imo ios des arradores 
ue se re is ra  e  el cap ulo  de es e i orme  

a ora se a re a  las ci ras
omo se o ser a e  la ura 2  el re is ro o -

cial cua i a i o resul a alarma e  re a e el also 
ima i ario de ue la iole cia se ual e  el co ic-
o armado a sido u  e me o aislado  accide al 

o mar i al  as  c imas i cluidas e  el  
 e re   2 2  m s 2  si  a o de ocurre -

cia ide i cado  co ras a  co  las  co esadas 
por los paramili ares e  sus ersio es li res e  el 
marco de la e   del 2   las 2 docume a-
das por arias or a i acio es de erec os uma-
os para el e o eser ado del u o 2 del 2  

de la or e o s i ucio al so re iole cia se ual

os casos docume ados por el  corro o-
ra  ue la iole cia se ual ie e u  impac o di e-
re ciado de ipo sim lico e  sociedades pa riar-
cales como la colom ia a  a co o aci  social 
 cul ural asociada a es e ipo de ac o  de de rada-

ci   de cas i o para las mu eres  pero am i  de 
umillaci  al e emi o om re o a su comu idad  
ace  de es a modalidad de iole cia u a acci  
ue po e cia las repercusio es o da os ue pro oca 

la elimi aci  sica o la or ura o se ual
o  la iole cia se ual a  u  c lculo es ra-

ico por par e de los ac ores armados ue ace 
de ella u  arma de uerra co ra las mu eres  s  
adem s  u a pr c ica e e dida  sis em ica  al  
como lo e pres  la or e o s i ucio al e  el u o 

2 de 2
 la iole cia se ual co ra las mu eres es u a 

pr c ica a i ual  e e dida  sis em ica e i isi le 
e  el co e o del co ic o armado colom ia o  as  
como lo so  la e plo aci   el a uso se uales  por 
par e de odos los rupos armados ile ales e re -
ados  e  al u os casos  por par e de a e es i -

di iduales de la uer a lica
dem s de reco ocer la ma i ud de los ec os 

de iole cia se ual  es crucial re is rar la ariaci  
e re rupos armados e  su uso  modalidades  i 

ie  el re is ro cua i a i o mues ra u a a a co-
er ura e  cua o a la dis ri uci  de respo sa ili-

dades  el re is ro es imo ial del ra a o de campo 
del  re ela i dicios ue po e  de prese e la 
al a pre ale cia de los rupos paramili ares e  es e 
ipo de accio es  se uidos de las uerrillas  los 

miem ros de la uer a lica   cada u o de los 
casos se o ser a  pa ro es mu  dis i os e  rmi-
os de mo i acio es  modalidades

e los  casos de c imas de iolaci  se ual 
docume ados por el  e  el depar ame o 
del a dale a e re   2   uero  per-
pe rados por rupos paramili ares   por 
las uerrillas   por miem ros de la uer a 

lica   por rupos paramili ares  miem-
ros de la uer a lica   los  res a -
es o ie e  u  au or ide i cado 22 2  or su 

par e  el a e o reser ado del u o 2 de la or e 
o s i ucio al so re iole cia se ual e  el co ic o 

armado  lue o de ser re isado  depurado  ac uali-
ado por el  permi e ide i car 2 casos e -
re   2  re es os  2  uero  perpe ra-

dos por los rupos paramili ares  mie ras 
ue  por las uerrillas   co ras e co  

lo a erior  el  repor a presu a au or a e   
de los  casos re is rados  re es os   ue-
ro  perpe rados por las uerrillas   por 
los rupos paramili ares   por miem ros de 
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las uer a lica   por m s de u  au or  
 por o ros  s a dis ri uci  po e de ma i es o 

ue la iole cia se ual perpe rada por las uerri-
llas pudo a er sido me os isi le ue la de o ros 
ac ores armados

 el caso de los paramili ares  la iole cia se-
ual se prac ic  e  dis i os co e os co  di ere -
es o e i os

 ara a acar a las mu eres por su co dici  de 
lidera o

2  ara des ruir el c rculo a ec i o de a uellos 
co siderados como e emi os

 ara “cas i ar  co duc as ra s resoras o 
i omi iosas desde la perspec i a de los ac ores 
armados

 iole cia se ual ar iculada a pr c icas cul u-
rales  

 iole cia se ual orie ada a e erar co esi  
e re los i e ra es de rupos paramili ares  el 
a a amie o de sus ide idades iole as

 ara a acar a las mu eres por su co dici  
de lidera o   es e caso  a  sido c imas de 
iole cia se ual mu eres i d e as ue ocupa  u  

lu ar de au oridad de ro de sus pue los  as  como 
mu eres l deres ue represe a  u  rupo social es-
pec co  u a uer a pol ica o ue cumple  u  papel 
ce ral e  la comu idad maes ras  par eras o pro-
mo oras de salud  llas so  ic imi adas por ue 
so  oceras de reclamos colec i os o desempe a  
u  papel ce ral e  la reproducci  de la ida so-
cial  cul ural de u a comu idad  or e emplo  e  
la masacre de a a or e e perpe rada el  de 
a ril del 2  el lo ue or e de las u ode e -
sas us  la iole cia se ual de ma era premedi ada 
 es ra ica co ra mu eres l deres seleccio adas 

para de as ar sica  moralme e a las comu i-
dades   pro ocar as  su des ierro  l i orme de 

 re ere ue e  es e caso “los ic imarios a a-
ca  acudie do a la or ura se ual  media e me-
ca ismos como el cerce amie o de e remidades  
de r a os asociados a la se ualidad  o la i ci era-
ci  de los cuerpos de los muer os  e es a ma era  
media e el a a ue iole o  el asesi a o de mu e-
res se ma c a am i  su cuerpo como erri orio  
el erri orio se desacrali a

2  ara des ruir el c rculo a ec i o de a uellos 
co siderados como e emi os   casos de mu eres 
es i ma i adas como o ias o amiliares de pre-
su os e emi os  los paramili ares prac icaro  la 
or ura e i clu ero  e  esos e e os e ercicios de 
iole cia  umillaci  se ual  s  ocurri  e  la 

masacre de l alado  o es de ar a  co  u a 
o e  acusada de e er u  culo se ime al co  

u  coma da e uerrillero   e  la masacre de ru-
illo co  la so ri a del sacerdo e i erio er -

de  a a  uie  ue some ida a dis i os e me es 
se uales e  prese cia de su o   es os casos  la 
ide idad del ad ersario se ra s ri  a las mu e-
res c imas se aladas de e er culos a ec i os 
co  el e emi o   ra s de ellas  los paramili a-
res uscaro  umillar  desmorali ar  erir al o ro  
prolo a do el su rimie o del “e emi o  e  los 
suplicios de los su os

 ara “cas i ar  co duc as ra s resoras o 
i omi iosas desde la perspec i a de los ac ores 
armados  dem s de iole ar a las mu eres ilda-
das de es ar i olucradas emocio alme e co  el 
supues o e emi o  los paramili ares usaro  io-
le cia se ual para cas i ar a mu eres ue u iera  
co duc as u adas por los coma da es como i a-
propiadas o i acep a les de ro del “ ue  orde  

ue ellos desea a  impo er  s e l imo e ercicio 
de iole cia se ual e  el proceso de la co s rucci  
de u  ue o orde  social se docume  e  u uma-
o  a dale a  los o es de ar a   es a l i-

ma re i  las mu eres de i c  del ar  i er-
ad  corre imie os de a  o re  ucre  uero  
ildadas de “c ismosas  “ ri co as  “i eles  

“pelio eras   “ ru as  se alamie os ue ue-
ro  u ili ados por los coma da es paramili ares 
para e ercer iole cia se ual  l cuerpo  la orma 
de es ir  los ri mos de ida uero  re ulados por 
los paramili ares  as mu eres uero  c imas de 
la imposici  de u  par icular c di o de co duc-
a  o  el  de co rolar  cas i ar a las mu eres 

se aladas de ra s redir el “orde  deseado  los 
paramili ares am i  desple aro  o ros cas i os 

sicos di ere ciados por se o  ue i clu a  desde 
e ercicios de es i ma i aci  p lica  escla i ud 
la oral  ra a os or ados dom s icos  as a io-
le cia se ual  escla i ud se ual  l caso de i c  
del ar es e emplo de ello

l alias l laco  me o e d a demasiado  me 
dec a  “ i uepu a  us ed es para cuidar a los i-
os o para a dar e  es as   o ra muc ac a ue 

rap  ese d a  la rap  e  la calle  e  p lico  a las  
a  m  u  e  el pue lo s lo ue a oso ras res  s lo 
ese d a  de oc u re de 2  ua do me iciero  
eso o e a dos meses de em ara o  o e a 
ue usar pa ole a por ue me da a pe a ue me ie-

ra  as  cal a  e se a ape ada co  la e e de mi 
pue lo  llos o me moles a a  o co s a eme e 
sal a co  pa ole a o co  pa o  o o sal a cal a  
pelada a la calle  o su ro de adormecimie o de 
ca e a  dolor de ca e a  ued  su rie do de ese do-
lor de ca e a  o o dorm a  emie do  a us iada  
desesperada   el ospi al o di e ue a a sido 
el marido m o  o di e ue los paramili ares  pero 
la doc ora o me cre  di o ue ella sa a u  era

umado al escar io p lico  la es i ma i aci  
coma da es paramili ares impusiero  mul as eco-

micas  iolaci  se ual a modo de sa cio es  al 
 como lo docume  el  e  i c  del ar

as mu eres o pod a  pelear  les co ra a u a 
mul a   si o  se las lle a a para la ca  l ar-
co ulio re  alias l so  o mira a  a l  le 
dec a  olero  por ue se com a lo ue uera  ma-
luca  mueca  odo lo ue se le pasara por el re e  
oda mu er ue discu iera  o pa a a la mul a  o se 

la lle a a
 la specci  de olic a de l lacer  u u-

ma o  los paramili ares am i  e erciero  iole -
cia se ual  e ecu aro  iolacio es co ra mu eres 
acusadas de uerrilleras  pero adem s a muc as 
las escla i aro  se ualme e  las o li aro  a a-
cer areas dom s icas or adas e  co dicio es i -
omi iosas  s  arr  u a mu er su e perie cia
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e lle  a u a casa e  l lacer alias l -
dio  ua do e r  me e co r  co  cua ro mu e-
res de dis i as edades  u as mu  e es  o ras 
a adul as  a casa era de color crema  era ra de  
a a cua ro pie as  u  solar  u a coci a  dos a os 
u o pri ado para ellos   u  ueco  ua do os 

es a a  iola do os dec a  “si o uiere  ue las 
ec emos al ueco  c lle se  se espacio isi le 
 ame a a e me acompa  odo el a o ue dur  

e cerrada e  esa casa  le a a  orrac os  dro a-
dos  os saca a  al pa io  os apu a a  co  armas 
cor as  lar as   os co a  a la uer a as a e ce-
rrar os e  el cuar o ue ellos uisiera  ellos es-
co a  a e  me oc  co  res om res al mismo 
iempo  ero la ma or a de eces lle a a  ira do 

puer as  e ra a  al cuar o de la ue uisiera   
a  ca a  e i a  despu s de e er se o  ra mu  
duro  o pod amos salir a i u a par e  pas a-
mos el d a la doles los u i ormes  limpia do la 
casa  coci a do para ellos  como u a “mu er  

ecuerdo ue u a muc ac a de  a os se suicid  
o a ua  a mu er ma or era la ue os da a 
imo  era la ica ue pod a salir de la casa

 esce arios de domi io paramili ar am i  
se prese aro  casos de iole cia se ual opor u is-
a   es os  la u ili aci  de iole cia se ual o 

es  li ada a la co secuci  de o e i os mili ares 
o es ra icos  ic o de o ro modo  la acci  o es 
premedi ada  si o ue se i scri e e  el esce ario 
de opor u idades ue e era el mome o iole o  

os i e ra es de lo ues paramili ares  u a e  
es a lecido su domi io  a usaro  de la e a a ue 
les o or a a  las armas  sacaro  pro ec o de la 
al a de sa ci  e  la or a i aci  para a usar de 

mu eres  l si uie e caso ilus ra u  co e o de do-
mi io a solu o de la or a i aci  paramili ar e  la 
ue u  rupo de om res a usa de la e a a ue 

le o or a  las armas  iola a u a o e  de ui ce 
a os cua do se diri a al cole io do de cursa a el 

rado oc a o
o de los om res la a arr  por las ma os  

el o ro procedi  a des udarla oda  u o de los om-
res am i  se des ud  el o ro ue la es a a a a-

rra do se coloc  e  el marco de la puer a co  o ro 
om re m s  a uera a a  m s  se om re sali  

de la casa co  los dos ue es a a  e  la puer a  
lue o e ra a   sal a   le dec a  “ ami a   s  
es s ue a  espu s odos e raro   dec a  e -
re ellos ue a ori a as  como po i dose ur os 

para iolarla
 iole cia se ual ar iculada a pr c icas cul u-

rales   el caso del domi io es a lecido por er-
 iraldo e  la ierra e ada de a a ar a 

se e co r  ue es e coma da e co s ru  res-
paldado e  las armas  u as relacio es de leal ad 
pol ica  social  eco mica co  los reside es de la 

ierra usa do pa ro es clie elis as  ampar dose 
e  pr c icas cul urales   cam io de se uridad  
pre e das  l a r  o u o acceso a las e es 

r e es del lu ar  co  la a uiesce cia sile ciosa 
de los lu are os

o orrar  de mi memoria esa i a de doce 
a os  lle ada a empu o es  llora do por odo el ca-
mi o  ue su i  a pie la ierra as a la ca do de 

su padre e ocia a co  “ l a r  su ic ima-
rio  su ir i idad  por  millo es de pesos  ua do 
lle  la e cerraro  dura e  d as  rodeada de 
armados  ue u a cruel or ura  a a ri os  ala-
ridos de dolor cua do l se le acerca a a esarla  
cua do oca a su cuerpo co  sus ma os asesi as  

lla arra a co  orror ue era u  ie o de  a os 
as ueroso  o  es a mu er cue a ue a pesar del 
iempo si ue si ie do asco de su cuerpo  o a 

podido ol idar las uellas de la uerra
 iole cia se ual orie ada a e erar co esi  

e re los i e ra es de rupos paramili ares  el 
a a amie o de sus ide idades iole as  l si-

uie e caso  au ue ocurre dura e la masacre de 
l alado  se i scri e e  u a di mica i er a del 
rupo de com a ie es

 m  me de a  casi al lado del a o  cua do 
de pro o lle a la e ermera paramili ar llamada 

ar a  dice i o  me apu a co  u a pis ola  
me lle a a u  cerro do de a  como  paramili-
ares  me lle a el ra o derec o acia a r s  me 

dice  ue a  a uemar el pue lo  ue cu o 
me pa a la uerrilla para ue les cola orara  la 
ie a esa me le a a a cac e adas  me dice orra  

perra  ue a ora s  o  a sa er lo ue es ue o  
ue si a es o a a ido al  del mu do  ue 

cu as eces a a ec o el amor  la llama  por 
radio ue a  erido al mo o  ue le cor aro  la 
ma o  ue a e co  el e uipo  me de a  a  co  
los paramili ares esos  lle a la e ermera ar a  
le ped  a ua  me di o ue o me i a a dar  ue si 

uer a me comiera u  card  o cac us  me empe  
a ocar  a ma osear  me dice ue me ui e la ropa  
pero ue lo a a despacio  ue amos a er u  
s o  o al o as  ue me empe ara a mo er de la 
ma era ue ellos me di era   me pasaro  los 
cardo es por el cuerpo  la ie a esa ar a come -

 a ma osearme los se os  despu s i u  arlos  
me al  el ca ello para a r s  me esa a odo el 
cuerpo  me oca a  esa ie a ar a se re a  mie -
ras ella se re a arlos me oca a  despu s de 

eso me iol  dela e de ellos  despu s de eso 
ar a me pe a a e  la cola co  u a mac e illa 

ue ella lle a a  me si ui  mal ra a do
 par ir de los es imo ios  los casos docu-

me ados e  el ra a o del  se a o ser ado 
ue  a di ere cia de los paramili ares  la iole cia 

se ual come ida por la uerrilla o aparece como 
u  meca ismo de iole cia asociado ce ralme e 
a su es ra e ia de co rol social  erri orial  i  
em ar o  se a  podido ras rear casos e ecu ados 
de ma era i di idual  or e emplo  para e i ar el 
reclu amie o il ci o de sus erma os  u a o e  
me or de edad u o ue acep ar el acoso de u  co-
ma da e de las 

i padre se re us  a acceder a ue os reclu-
ara   os ma d  a mi erma o  a m  a i ca 
depar ame o de a dale a  e ue o  el co-

ma da e lo usc   lo ame a  ue os e a ue 
raer de uel a  ue si o  o respo d a por lo ue 

les pod a pasar a mis erma i os  ue mi pap  sa-
l a de all  pero e  u  ca  l pro lema es ue l 
se i eres  e  m  l coma da e di o ue o e a 

ue ser su mu er  e dec a  el “ e ro  i pap  
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os u o ue ma dar a uscar   d a  ol i  el co-
ma da e acompa ado por dos uerrilleras para 

ue ellas me persuadiera  se d a l me lle   
me om  a la uer a  e di o ue mi ir i idad s lo 
ser a para l  ra como a ul ese e ro orri le  a-
rec a u  dia lo

 los i ormes prese ados por la mesa u er 
 o ic o se re is r  el es imo io de u a secues-
rada por las  i a ola os  uie  a rm

iempre se por  serio co mi o  pero los l imos 
res d as de secues ro  apro ec a do ue los o ros 

dos uerrilleros ue es a a  co  oso ros se uero  
a reali ar u a misi  come  a acosarme  a de-
cirme pala ras o sce as   a a usar se ualme e 
de m

u ue como lo su iere  los es imo ios a e-
riores la iole cia se ual se prac ic  co ra e es 
ci iles  am i  ocurri  de ro de las las uerri-
lleras  de cu os i e ra es apro imadame e el 

 so  mu eres   ra s de i ormes de or a i a-
cio es de mu eres 2   de la e is a ema a  se a 
co ocido ue e  las las uerrilleras  par icular-
me e e  las  pre alece la pla i caci   el 
a or o or ado  s a or a i aci  o li a a las i-
as  e es ue i e ra  sus las a usar m odos 

a ico cep i os  e  caso de em ara o  el a or o 
or ado es com  a par icipaci  de miem ros de 

la uer a lica e  al u os casos de iole cia se-
ual am i  a sido re is rada  l  co oci  
ue miem ros del rci o acio al uero  se ala-

dos como presu os respo sa les e  cua ro casos de 
iolaci  se ual e  el a dale a  a lo ue se suma 

u  suceso ue las c imas descri iero  como rea-
li ado e  co u ci  co  u  rupo paramili ar   
dos casos  se ra  de iolacio es e ercidas co ra 
po lacio es es i ma i adas como uerrilleras  las 
iolacio es se com i aro  co  ra os umilla es  

de rada es   o ros dos  los mili ares  a usa do 
de la e a a ue o rece  las armas  iolaro  a dos 

e es  a u a dura e u a es a para cele rar la 
a idad  a o ra e  u  cami o eredal

 los i ormes de la mesa u er  o ic o 
se se ala  casos ue i olucra  a mili ares  po-
lic as  o de los casos m s em lem icos se re-

is r  el 2 de oc u re del 2  e  el mu icipio de 
ame  rauca  cua do u  o cial del rci o a-

cio al a us  se ualme e de dos me ores de edad 
 asesi  co  u  mac e e a u a de sus c imas 
u o co  sus erma os de seis  ue e a os   su 

docume aci  del caso  la orporaci  uma i-
dad i e e se ala

l e ie e u o  i ares la om  de la uca  
la o li  a cami ar as a salir de su casa  lle -
dole acia la mara a  ras alrededor de ei e pa-
sos  procedi  a e darla co  u a pa ole a de color 
erde  a ui arle iole ame e la lusa ue e a 

pues a  a e su e a i a  le propi  u a o e ada  
o  el usil ue por a a  la o li  a des udarse  

e la e a i a de la me or  ol i  a a o e erla  
ras es o  la me or llora do se ui  su ropa  el e-
ie e u o  i ares procedi  a accederla car al 
 iole ame e

as ariacio es e re paramili ares  uerrille-
ros e i e ra es de la uer a lica re is radas 
e  es imo ios  e  ci ras co rma  la esis de ue 
los om res ue come e  es os cr me es  m s ue 
respo der a i s i os irre re a les desa ados e  
medio del co ic o armado  es  reaccio a do a 
i ce i os o sa cio es ue a  es a lecido los co-
ma da es  las diri e cias de cada u a de las or-

a i acio es armadas  as represe acio es de la 
emi idad  la masculi idad ue las or a i acio es 

i culca  e  sus i e ra es e  los e re amie os 
mili ares  las es ra e ias mili ares ue u ili a  para 
derro ar a sus e emi os  es a lecer sus domi ios  
los reper orios de re ulaci  social ue aplica  
para ma e er su domi io  el compor amie o de 
los coma da es re e a las mu eres  e re o ras 
circu s a cias  promue e  o i i e  la ocurre cia 
de la iole cia se ual  

Luego de un análisis juicioso y atendiendo a la 
mayoría de observaciones entregadas por los Con-

Paz y revisados los aportes de técnica jurídica, se 
considera pertinente introducir las siguientes modi-

- -
tido:

Crimen de lesa humanidad. Se 
entenderán como “crimen de lesa humanidad” los 
actos de violencia sexual cuando se cometan como 
parte de un ataque generalizado o sistemático con-
tra la población civil y con conocimiento de dicho 

-
tículo 7° del Estatuto de Roma y los elementos de 
los crímenes desarrollados a partir de ese estatuto.

La autoridad judicial competente que adelante la 
investigación y el juzgamiento, deberá declarar que 
la(s) conducta(s) por la cual se investiga o juzga es 
de lesa humanidad, cuando así se establezca.

- Se corrige la numeración después del artículo 
21 como quiera que existe un artículo que fue nu-
merado dos veces como artículo 20. Así:

El artículo 22 aprobado por la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes cambia a artículo 23.

El artículo 23 aprobado por la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes cambia a artículo 24.

El artículo 24 aprobado por la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes cambia a artículo 25.

El artículo 27 aprobado por la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes cambia a artículo 28.

- El artículo 25 aprobado por la Plenaria de la 
Cámara de Representantes cambia a artículo 26 y se 

Medidas de reparación  Las vícti-
mas de violencia sexual tienen derecho a la repara-
ción integral. Los jueces además de sancionar a los 
responsables
víctimas directas e indirectas, e individualizar los 
daños y perjuicios, materiales e inmateriales, indivi-
duales y colectivos, causados por los hechos de vio-
lencia sexual, atendiendo a criterios diferenciales 
de edad, grupo étnico, orientación sexual, identidad 
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o expresión de género, condición de discapacidad, 
condición de desplazamiento forzado o de víctima 

-
ción social, actividad de liderazgo, entre otros.

Las medidas de reparación estarán encaminadas 
a restituir integralmente los derechos vulnerados.

Las medidas de reparación deberán incluir me-
dias de restitución, indemnización, satisfacción, re-
habilitación y garantías de no repetición.

- Se elimina el artículo 28 de la numeración ori-
ginal de Cámara.

Reglas especiales para el trámite 
del incidente de reparación integral en los casos 
de violencia sexual con ocasión del con icto ar-
mado bajo el procedimiento de la Ley 975 de 2005
En los casos de violencia sexual con ocasión del 

 siguientes reglas 
para el ejercicio e impulso del incidente de repara-
ción integral:

1. Una vez declarada la legalidad de la acepta-
ción de cargos de acuerdo con el artículo 23 de la 
Ley 975 de 2005, en la misma audiencia la Sala del 
Tribunal de Distrito Judicial que conozca el caso, 

 repara-
ción integral.

2. La no ubicación de la víctima directa en la eta-
pa del incidente de reparación integral o su no par-
ticipación en el mismo, no puede ser utilizado por 
parte de su representante judicial o del juez, como 
argumentos para excluir medidas de reparación in-
tegral para la víctima.

3. El juez deberá examinar si las pretensiones 
formuladas recogen 
de reparación integral y diferenciales establecidos 

las pretensiones no incorporan tales criterios el juez 
inadmitirá la solicitud, y concederá al representan-
te judicial de víctimas la oportunidad dentro de la 
misma audiencia de adicionar a la solicitud medidas 
complementarias.

4. En la audiencia regulada por el artículo 23 
de la Ley 975 de 2005, se garantizará el derecho 
consagrado en el artículo 8°, literal k) de la Ley 
1257 de 2008, especialmente cuando el juez invite 
a los intervinientes a conciliar. La conciliación se 
limitará a las medidas indemnizatorias y no serán 
objeto de conciliación las medidas de restitución, 
satisfacción, rehabilitación y garantías de no repe-
tición.

reparación integral, el juez podrá incluir medidas 
de indemnización, y medidas de restitución, sa-
tisfacción, rehabilitación y garantías de no repe-
tición, que en virtud del principio de reparación 
integral, y de acuerdo a los hechos demostrados 
deban ordenarse aunque en el incidente no se ha-
yan invocado expresamente, pero puedan inferir-
se del contexto en que ocurrieron los hechos y de 
acuerdo a los criterios diferenciales que resulten 
evidentes.

- Se crea un artículo nuevo en el siguiente sen-
tido:

Estrategia integral de justicia 
transicional. En el marco de un acuerdo de paz, la 
satisfacción de los derechos a la verdad, la justicia 
y la reparación de las víctimas de violencia sexual 

a través de una estrategia integral de justicia tran-
sicional.

los distintos marcos normativos vigentes, y asegu-
rar que de llegarse a un acuerdo de paz que permita 

derechos de las víctimas se haga a través de una es-
trategia integral de justicia transicional.

- El artículo 34 correspondiente a la vigencia 
cambia su numeración y pasa a ser artículo 35.

De acuerdo a las anteriores consideraciones, me 
permito rendir ponencia al 

-
 por la cual se modi ca  al u os ar culos 

de las e es  de 2   de 2   se adop-
a  medidas para ara i ar el acceso a la us icia 

de las c imas de iole cia se ual  e  especial la 
iole cia se ual co  ocasi  del co ic o armado 
 se dic a  o ras disposicio es, y en consecuencia 

solicito respetuosamente a la Comisión Primera, dar 
primer debate en los términos legalmente estableci-

Cordialmente,

por la cual se modi ca  al u os ar culos de las 
e es  de 2   de 2   se adop a  me-

didas para ara i ar el acceso a la us icia de las 
c imas de iole cia se ual  e  especial la iole -

cia se ual co  ocasi  del co ic o armado  se 
dic a  o ras disposicio es

CAPÍTULO I

Artículo 1°. e o de la le  La presente ley tie-
ne por objeto la adopción de medidas para garan-
tizar el derecho de acceso a la justicia de las vícti-
mas de violencia sexual, en especial de la violencia 

medidas buscan atender de manera prioritaria las 
necesidades de las mujeres, niñas, niños y adoles-
centes víctimas.
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Artículo 2°. iole cia se ual  La violencia sexual 
es toda acción u omisión que vulnere o atente contra 
la libertad sexual, la autonomía sexual, la integridad 
sexual y la formación sexual, independientemente 
de la relación del agresor con la víctima y del ám-
bito en el que se desarrolle. Es una grave violación 
de los Derechos Humanos y según el contexto una 
grave infracción al Derecho Internacional Humani-
tario, que afecta especialmente a las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes.

De acuerdo con los móviles y circunstancias en 
que ocurren los hechos que constituyen la violencia 
sexual, pueden llegar a constituirse en un acto de 
genocidio, un crimen de guerra, o un crimen de lesa 
humanidad.

CAPÍTULO II

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 139A de la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos: -

Acceso carnal abusivo con persona 
protegida menor de catorce años. El que, con oca-

carnalmente a persona protegida menor de cator-
ce (14) años, incurrirá en prisión de ciento sesenta 
(160) a trescientos veinticuatro (324) meses y multa 
de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis 
(666.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 4°. Adiciónese el artículo 139B de la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos: -

Actos sexuales con persona protegida 
menor de catorce años. El que con ocasión y en de-

-
les diversos del acceso carnal con persona protegida 
menor de catorce (14) años o en su presencia, o la 
induzca a prácticas sexuales, incurrirá en prisión de 
sesenta y cuatro (64) a ciento sesenta y dos (162) 
meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y 
tres (133.33) a setecientos cincuenta (750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 141 de la 
Ley 599 de 2000 en los siguientes términos: -

Prostitución forzada en persona protegi-
da
armado, obligue a persona protegida a prestar ser-
vicios sexuales, por medio de la violencia, incurrirá 
en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos vein-
ticuatro (324) meses y multa de seiscientos sesenta 
y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 141A a la Ley 
599 de 2000 en los siguientes términos: 

Esclavitud sexual en persona protegida. El 
-

mado, ejerza uno de los atributos del derecho de 
propiedad por medio de la violencia sobre persona 
protegida para que realice uno o más actos de natu-
raleza sexual, incurrirá en prisión de ciento sesenta 
(160) a trescientos veinticuatro (324) meses y mul-
ta de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis 
(666.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 141B a la Ley 
599 de 2000 en los siguientes términos: 

. Trata de personas en persona protegida con 
nes de explotación sexual. El que, con ocasión y 

acoja o reciba a una persona protegida dentro del 

explotación sexual, incurrirá en prisión de trece (13) 
a veintitrés (23) años y una multa de ochocientos 
(800) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.

Para efectos de este artículo se entenderá por 
explotación de carácter sexual el obtener provecho 

otra persona, mediante la explotación de la prostitu-
ción ajena, el matrimonio servil, el turismo sexual o 
cualquier otra forma de explotación sexual.

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 139A a la Ley 
599 de 2000 en los siguientes términos: 

Esterilización forzada en persona protegi-
da. 
armado prive por medio de la violencia, a persona 
protegida de la capacidad de reproducción biológi-
ca, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a 
ciento sesenta y dos (162) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a setecien-
tos cincuenta (750) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Parágrafo. No se entenderá como esterilización 
forzada cuando la privación de la capacidad de re-

-
miento médico o clínico de la víctima.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 139B a la Ley 
599 de 2000 en los siguientes términos: 

Embarazo forzado en persona protegida. El 
-

jado en embarazo a persona protegida como resul-
tado de una conducta constitutiva de acceso carnal 
violento, abusivo o en persona puesta en incapaci-
dad de resistir, obligue por sí a quien ha quedado en 
embarazo a continuar con la gestación, incurrirá en 
prisión de ciento sesenta meses (160) a trescientos 
veinticuatro (324) meses y multa de seiscientos se-
senta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil qui-
nientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 10. Adiciónese el artículo 139C a la Ley 
599 de 2000 en los siguientes términos: 

Desnudez forzada en persona protegida El 
-

mado, obligue a desnudarse total o parcialmente o 
a permanecer desnuda, por medio de la violencia 
a persona protegida, incurrirá en prisión de sesen-
ta y cuatro (64) a ciento sesenta y dos (162) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a setecientos cincuenta (750) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

Artículo 11. Adiciónese el artículo 139B a la Ley 
599 de 2000 en los siguientes términos: 

Aborto forzado en persona protegida El que 

interrumpa a través de la violencia u obligue a in-
terrumpir el embarazo de persona protegida sin su 
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consentimiento, incurrirá en prisión de ciento se-
senta meses (160) a trescientos veinticuatro (324) 
meses y multa de seiscientos sesenta y seis punto 
sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 12. Adiciónese el artículo 212A a la Ley 
599 de 2000 en los siguientes términos: 

Violencia Para los efectos de las conductas 
descritas en los capítulos anteriores que constituyen 
violencia sexual, se entenderá por violencia, el uso 
de la fuerza, o la amenaza de la fuerza o la coacción, 
como la causada por el temor a la violencia, la in-
timidación, la detención ilegal, la opresión psicoló-
gica o el abuso de poder, la utilización de entornos 
de coacción que impidan a la víctima dar su libre 
consentimiento.

Artículo 13. Adiciónese el numeral 5 al artículo 
216 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes térmi-
nos:

 La conducta se cometiere como forma de reta-
liación, represión o silenciamiento de personas que 
forman parte de organizaciones sociales, comunita-
rias o políticas o que se desempeñan como líderes o 
defensoras de Derechos Humanos.

CAPÍTULO III

Artículo 14. erec os  ara as para las c i-
mas de iole cia se ual. Las víctimas de violencia 
sexual sin perjuicio de los derechos, garantías y me-
didas establecidos en los artículos 11 y 14, y el Ca-
pítulo IV del Título IV de la Ley 906 de 2000; en los 
artículos 8°, 19, 20, 21 y 22 de la Ley 1257 de 2008; 
en los artículos 35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
52, 53, 54, 69, 132, 135, 136, 137, 139, 140, 149, 
150, 151, 181, 182, 183, 184, 186, 187, 188, 190, 
191 de la Ley 1448 de 2011; en el artículo 54 de la 
Ley 1438 de 2011; en el artículo 15 de la Ley 360 de 
1997; en los artículos 192, 193, 194, 195, 196, 197, 
198 de la Ley 1098 de 2006 y demás disposiciones, 
tienen derecho a:

1. Que se preserve en todo momento la intimidad 
y privacidad de la víctima menor de edad, mante-

su residencia, teléfono, lugar de trabajo o estudio, 
entre otros aspectos. Dicha protección incluye a su 
familia y allegados. Esta garantía se aplicará a las 
víctimas mayores de edad, si así lo deciden.

2. Que se les extienda copia de la denuncia, del 
reconocimiento médico legal y de cualquier otro 
documento de interés para la víctima.

3. No ser discriminadas en razón de su pasado 
ni de su comportamiento u orientación sexual ni 
por ninguna otra causa respetando el principio de 
igualdad y no discriminación, en cualquier ámbito o 
momento de la atención, especialmente por los ope-
radores de justicia y los intervinientes en el proceso 
judicial.

4. Ser atendida por personas formadas en De-
rechos Humanos, y enfoque diferencial. Todas las 
instituciones involucradas en la atención a víctimas 
de violencia sexual harán esfuerzos presupuestales, 
pedagógicos y administrativos para el cumplimien-
to de esta obligación.

5. El derecho a no ser confrontadas con el agre-
sor, a no ser sometidas a pruebas repetitivas y a 
solicitar a las autoridades judiciales que se absten-
gan de ordenar la práctica de pruebas o excluyan 
las ya practicadas que conlleven una intromisión 
innecesaria o desproporcionada de su derecho a la 
intimidad.

6. Ser atendidas en lugares accesibles, que ga-
ranticen la privacidad, salubridad, seguridad y co-
modidad.

7. Ser protegidas contra toda forma de coerción, 
violencia o intimidación, directa o sobre sus fami-
lias o personas bajo su custodia.

8. A que se valore el contexto en que ocurrieron 
los hechos objeto de investigación sin prejuicios 
contra la víctima.

9. A contar con asesoría, acompañamiento y asis-
tencia técnica legal en todas las etapas procesales y 
desde el momento en que el hecho sea conocido por 
las autoridades. Las entrevistas y diligencias que se 
surtan antes de la formulación de imputación debe-
rán realizarse en un lugar seguro y que le genere 

impedirle estar acompañada por un abogado o abo-
gada, o psicóloga/o. Se deberán garantizar lugares 
de espera para las víctimas aislados de las áreas en 
las que se desarrollan las diligencias judiciales, que 
eviten el contacto con el agresor o su defensa, y con 
el acompañamiento de personal idóneo.

10. A que se les brinde iguales oportunidades 
para rendir declaración como a los demás testigos, 
y se adopten medidas para facilitar dicho testimonio 
en el proceso penal.

11. A que se considere su condición de especial 
vulnerabilidad, atendiendo a su condición etaria, 
de discapacidad, pertenencia a un grupo étnico, 
pertenencia a poblaciones discriminadas o a orga-
nizaciones sociales o colectivos que son objeto de 
violencia sociopolítica, en la adopción de medidas 
de prevención, protección, en garantías para su par-
ticipación en el proceso judicial y para determinar 
su reparación.

12. La mujer embarazada víctima de acceso car-
-

to armado, tendrá derecho a ser informada, aseso-
rada y atendida sobre la posibilidad de continuar o 
interrumpir el embarazo.

Parágrafo 1°. Los funcionarios públicos que en 
el desarrollo del proceso penal o cualquier otro tipo 
de actuación jurisdiccional o administrativa incum-
plan sus obligaciones respecto de la garantía de los 
derechos de las víctimas de violencia sexual, res-
ponderán ante los Tribunales y Juzgados competen-
tes, y ante las autoridades disciplinarias por dichas 
conductas.

El Ministerio Público vigilará el cumplimiento 
de los derechos de las víctimas de violencia sexual 
de manera prioritaria. Las investigaciones sobre pre-
suntas faltas disciplinarias se adelantarán a través 
del procedimiento verbal establecido en el Capítulo 
I del Título XI del Código Disciplinario Único.
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Parágrafo 2°. En el término de un (1) año a par-
tir de la entrada en vigencia de la presente ley, la 
Fiscalía General de la Nación, el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, las Comisarías 
de Familia, la Policía Nacional, el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Defensoría del Pueblo, el Mi-
nisterio de Salud y demás autoridades involucradas 
en los procesos de atención integral y acceso a la 
justicia de las víctimas de violencia sexual, tendrán 
que presentar un informe detallado al Comité de Se-
guimiento sobre las medidas implementadas para 
la adecuación y fortalecimiento institucional que 
garanticen los derechos y garantías consagradas en 
este artículo.

Artículo 15. ri erios para la i es i aci  pe-
al  La autoridad judicial competente adelantará la 

investigación y el juzgamiento de los delitos que 
constituyen violencia sexual con ocasión del con-

siguientes criterios:
1. Contexto en que ocurrieron los hechos objeto 

de investigación.
2. Circunstancias en las que ocurrieron los  

hechos.
3. Patrones de comisión de la conducta punible.
4. Carácter generalizado o sistemático del ataque 

en virtud del cual se desarrolle la conducta.
5. Conocimiento del ataque generalizado o sis-

temático.
6. Pertenencia del sujeto activo a un aparato or-

ganizado de poder que actúe de manera criminal.
7. Realización de la conducta en desarrollo de 

una política del grupo organizado.
Artículo 16. rime  de lesa uma idad  Se en-

tenderán como “crimen de lesa humanidad” los ac-
tos de violencia sexual cuando se cometan como 
parte de un ataque generalizado o sistemático con-
tra la población civil y con conocimiento de dicho 

-
tículo 7° del Estatuto de Roma y los elementos de 
los crímenes desarrollados a partir de ese estatuto.

La autoridad judicial competente que adelante la 
investigación y el juzgamiento, deberá declarar que 
la(s) conducta(s) por la cual se investiga o juzga es 
de lesa humanidad, cuando así se establezca.

Artículo 17. Modifíquese el inciso 2° del artículo 

1426 de 2010 en los siguientes términos: El término 
de prescripción para las conductas punibles de tortu-
ra, homicidio de miembro de una organización sin-
dical legalmente reconocida, homicidio de defensor 
de Derechos Humanos, y homicidio de periodista 
será de treinta (30) años. En las conductas punibles 
de ejecución permanente el término de prescripción 
comenzará a correr desde la perpetración del último 
acto. La acción penal para los delitos de lesa huma-
nidad y crímenes de guerra será imprescriptible.

Artículo 18. li aci  de adela ar las i es-
i acio es e  u  pla o ra o a le  a o el impul-

so de los u cio arios udiciales  En los casos que 

Magistrado deben actuar con debida diligencia; de-

en la investigación para evitar que haya impunidad.
La investigación debe iniciarse de manera in-

mediata al conocimiento de los hechos y ser lleva-
da a cabo en un plazo razonable. El Impulso de la 
investigación es un deber jurídico propio, no debe 
recaer esta carga en la iniciativa de la víctima, en 
su participación en el proceso o depender de su re-
tractación. En caso de retractación, le corresponde 

-
movieron esta decisión de la víctima, especialmente 
aquellos referidos a las condiciones de seguridad, 
medidas de protección y posibles situaciones de re-
victimización.

-
po de investigadores criminalísticos con personal 
capacitado en delitos sexuales, con quienes adecua-
rá el programa metodológico de la investigación de 
acuerdo a las características de cada caso y aten-
diendo a las características étnicas, etarias y socioe-
conómicas de la víctima.

Las actuaciones adelantadas por los funcionarios 
judiciales deberán respetar en todo momento la dig-
nidad de las víctimas de violencia sexual y atender 
sus necesidades de tal manera que no constituyan 
actos de revictimización.

Artículo 19. ri cipios de prue a e  casos de 
iole cia se ual  En los casos en que se investiguen 

delitos que involucren violencia sexual, el personal 
de policía judicial, de Medicina Legal, Ministerio 
Público, de Fiscalía, y de Judicatura aplicará las si-
guientes reglas en el recaudo, práctica y valoración 
de las pruebas:

1. El consentimiento no podrá inferirse de nin-
guna palabra, gesto o conducta de la víctima cuan-
do la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o 
el aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan 
disminuido su capacidad para dar un consentimien-
to voluntario y libre.

2. El consentimiento no podrá inferirse de ningu-
na palabra, gesto o conducta de la víctima cuando 
esta sea sin un consentimiento voluntario y libre.

3. El consentimiento no podrá inferirse del si-
lencio o de la falta de resistencia de la víctima a la 
supuesta violencia sexual.

4. La credibilidad, la honorabilidad o la dispo-
nibilidad sexual de la víctima o de un testigo, sus 
representantes o familiares, no podrán inferirse de 
la naturaleza sexual del comportamiento anterior o 
posterior de la víctima o de un testigo.

5. No se investigará el comportamiento sexual 
anterior o ulterior de la víctima o de un testigo.

6. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas so-
bre el comportamiento sexual anterior o ulterior de 
la víctima o de un testigo.

7. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas que 
propicien discriminaciones por razones religiosas, 
étnicas, ideológicas, políticas, u otras.

Artículo 20. leme os para la co ducci  de la 
i es i aci   apreciaci  de las prue as e  casos 
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de iole cia se ual  Sin perjuicio de los principios 
de libertad probatoria, de la presunción de inocen-
cia y la autonomía judicial, los funcionarios com-
petentes tendrán en cuenta los siguientes elementos 
como criterios en la conducción de la investigación 
y apreciación de las pruebas en casos de violencia 
sexual, sin perjuicio de la utilización de otros crite-
rios dirigidos a garantizar la debida diligencia en la 
investigación y juzgamiento:

1. No se condicionará la determinación de la 
ocurrencia del hecho de violencia sexual a la exis-
tencia de prueba física.

2. La ausencia de rastros de espermatozoides, 

de la conducta ni eximir de responsabilidad al pre-
sunto agresor.

3. La utilización de preservativo por parte del 
presunto agresor, no permite inferir el consenti-
miento por parte de la víctima.

4. El hallazgo del himen entero en la víctima no 

de la conducta ni la ausencia de responsabilidad del 
presunto agresor.

5. Se atenderá al contexto en que ocurrieron los 
hechos criminales y los patrones que explican su 
comisión, especialmente aquellos que ocurren en el 

-
dores de justicia podrán acudir a peritajes psicológi-
cos o antropológicos.

6. No se desestimará el testimonio de la vícti-

armado, en especial cuando se trata de una víctima 
menor de edad, o la conducta se haya cometido en 
espacios cerrados y sin testigos.

7. Se Introducirán técnicas de investigación de 
alta calidad para la obtención de pruebas sin ser de-
gradantes para la víctima y minimizando toda intru-
sión en su intimidad.

8. Ante la existencia de una víctima con orien-
tación sexual diversa se investigará a profundidad 

crímenes pasionales o como venganzas personales. 
La investigación debe garantizar la hipótesis de la 
existencia del crimen por homofobia.

Artículo 21. ompe e cia. Los delitos de violen-
cia sexual no podrán ser investigados a través de la 
jurisdicción penal militar.

Artículo 22. omi  c ico ur dico de la is-
cal a e eral de la aci  para la i es i aci  
de la iole cia se ual  Créase el Comité Técnico 
Jurídico para la Investigación de la Violencia Se-
xual al interior de la Fiscalía General de la Nación, 
conformado por cinco (5) delegados (as), con repre-
sentación de un funcionario o funcionaria de alto ni-
vel de la Dirección Nacional de Fiscalías, la Unidad 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Interna-
cional Humanitario, el Instituto Nacional de Medi-
cina Legal y Ciencias Forenses, la Unidad Nacional 
para la Justicia y la Paz, la Escuela de Investigación 
Criminal y de Ciencias Forenses y la Unidad Espe-
cializada en Delitos contra la Libertad Sexual y la 
Dignidad Humana de Bogotá.

Este Comité tendrá por objetivo realizar el aná-
-

cuando así lo disponga el (la) Fiscal General de la 
Nación o la Dirección Nacional de Fiscalías, de 

-
presentante judicial, la Defensoría del Pueblo o la 
organización que acompañe a la víctima. Quienes 
conformen el Comité, deberán demostrar expe-
riencia y/o formación frente a la protección de los 
Derechos Humanos de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, el enfoque diferencial y la perspectiva 
psicosocial. Las recomendaciones y orientaciones 
técnicas que imparta el Comité, deberán ser atendi-
das por el Fiscal a cargo de la investigación y por el 
personal que cumple funciones de policía judicial y 
de investigación forense.

Cuando la víctima de violencia sexual sea tam-
bién víctima de otras conductas punibles, que estén 
siendo investigadas de manera simultánea y por se-
parado, el Comité podrá impartir orientaciones téc-
nicas adicionales para que en todas ellas se atienda 
la situación especial de la víctima, y la posible co-
nexidad de la violencia sexual con los hechos objeto 
de las diferentes investigaciones.

Parágrafo. El Comité Técnico Jurídico para la 
Investigación de la Violencia Sexual al interior de 
la Fiscalía General de la Nación entrará en funcio-
namiento en un plazo máximo de tres meses a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley.

CAPÍTULO IV

Artículo 23. ro ecci  para ara i ar el ac-
ceso a la us icia de las c imas de iole cia se-
ual. Para proteger los derechos de las víctimas de 

garantizar su acceso a la justicia y facilitar su parti-
cipación en todas las etapas del proceso, se aplica-
rán las siguientes reglas:

1. Se presume la vulnerabilidad acentuada de las 
víctimas de violencia sexual con ocasión del con-

que afecten su seguridad personal y su integridad 
física, y la existencia de riesgos desproporcionados 
de violencia sexual de las mujeres colombianas en 

Auto 092 de 2008 de la Corte Constitucional. En 
consecuencia, la adopción de las medidas provisio-
nales de protección a que haya lugar, no podrá con-
dicionarse a estudios de riesgo por ninguna de las 
autoridades competentes.

2. En todos los casos, los programas de protec-
ción deberán incorporar un enfoque de Derechos 
Humanos hacia las mujeres, generacional y étnico, 
y armonizarse con los avances legislativos, y los es-
tándares del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y el Derecho Penal Internacional.

3. Además de las medidas de protección estable-
cidas en los artículos 11, 12, 13, 17 y 18 de la Ley 
1257 de 2008, y de las medidas de atención estable-
cidas en el artículo 19 y 22 de la misma ley, deberá 
prestarse a las víctimas de violencia sexual atención 
psicosocial permanente, si ellas deciden aceptar la 
atención, hasta su plena recuperación emocional.
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4. Las medidas de protección siempre serán ex-
tensivas al grupo familiar y a las personas que de-
pendan de la víctima y quienes por defender los 
derechos de la víctima entren en una situación de 
riesgo.

5. Cuando las medidas de protección se adopten 
a favor de mujeres defensoras de Derechos Huma-
nos, su implementación deberá contribuir además al 
fortalecimiento de su derecho a la participación, sus 
procesos organizativos y su labor de defensa de los 
Derechos Humanos.

6. La solicitud de protección ante las autoridades 
competentes, procede antes de la denuncia del he-
cho de violencia sexual. Ningún funcionario podrá 
coaccionar a la víctima a rendir declaración sobre 
los hechos antes de contar con una medida de pro-
tección idónea y que garantice unas condiciones de 

7. Para el efecto, la Fiscalía General de la Nación, 
dispondrá de un mecanismo ágil para que las vícti-
mas presenten su solicitud de protección antes de la 
formulación de la denuncia, y adoptará la medida de 
protección provisional más idónea, atendiendo a un 
enfoque diferencial, y aplicando las medidas espe-
ciales y expeditas previstas en los artículos 17 y 18 
de la Ley 1257 de 2008.

8. Una vez formulada la denuncia, el Fiscal, la 
víctima o su representante judicial, podrá solicitar 
ante el Juez de Control de Garantías, la imposición 

tiempo que sea necesario, bajo un enfoque diferen-
cial, que garanticen su seguridad, el respeto a su in-
timidad, su participación en el proceso judicial y la 
prevención de la victimización secundaria, de con-
formidad con los artículos 17 y 18 de la Ley 1257 
de 2008, y los artículos 11 y 134 de la Ley 906 de 
2004. Esta decisión deberá adoptarse en un término 
máximo de setenta y dos (72) horas.

9. Las medidas de protección que se adopten en 
aplicación de la Ley 1257 de 2008, no son exclu-
yentes de otras medidas de protección que procedan 
en aplicación del Programa de Protección de Vícti-
mas y Testigos de la Fiscalía General de la Nación, 
o del Programa de Protección a cargo del Ministerio 
del Interior.

10. El acceso a los programas de protección a 
víctimas y testigos de la Fiscalía General de la Na-
ción, para las víctimas de violencia sexual con oca-

-
ma, para la recolección de elementos probatorios o 

-
-

sos, corresponde a la generación de condiciones de 

ejercicio de los derechos de la víctima y para garan-
tizar su participación durante el trámite del proceso 
penal.

CAPÍTULO V

Artículo 24. e ci  i e ral  ra ui a e  sa-
lud  Las víctimas de violencia sexual tienen derecho 
a la atención prioritaria dentro del sector salud, su 

atención se brindará como una urgencia médica, in-
dependientemente del tiempo transcurrido entre el 
momento de la agresión y la consulta, y de la exis-
tencia de denuncia penal.

La atención integral en salud a cualquier víctima 
de violencia sexual es gratuita. Todas las entidades 
del sistema de salud están en la obligación de imple-
mentar el Protocolo y el Modelo de Atención Inte-
gral en Salud para las Víctimas de Violencia Sexual, 
contenido en la Resolución número 459 de 2012 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, y las reso-

Artículo 25. e ci  psicosocial para las c-
imas de iole cia se ual. El Sistema de Seguridad 

Social en Salud deberá contar con profesionales 
idóneos y con programas especializados para la 
atención psicosocial de las víctimas de violencia se-

La atención psicosocial debe brindarse a la vícti-
ma que así lo solicite, desde el primer momento de 
conocimiento de los hechos, por parte de las autori-
dades judiciales, durante todo el proceso penal. La 
atención psicosocial se considerará en los inciden-
tes de reparación como una de las medidas a orde-
nar en materia de rehabilitación. La atención psico-
social suministrada con anterioridad al incidente de 
reparación no podrá considerarse como una medida 
de reparación.

La atención psicosocial suministrada a las víc-
timas de violencia sexual debe prestarse hasta que 
la víctima la requiera y no puede ser restringida por 
razones económicas ni por razones de tiempo.

La atención psicosocial debe estar orientada a 
generar condiciones emocionales que favorezcan 
la participación de las víctimas en los procesos de 
exigibilidad de derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación; y a la superación de los impactos emo-
cionales derivados de la violencia sexual.

Parágrafo transitorio. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 47, 52, 53, 54, 137 y 138 
de la Ley 1448 de 2011; de los artículos 19 y 54 
de la Ley 1438 de 2011, y de los artículos 13 y 
19 de la Ley 1257 de 2008, y mientras no se ga-
rantice personal y recursos suficientes e idóneos 
en los términos establecidos en este artículo para 
acceder a la atención psicosocial, las víctimas de 
violencia sexual podrán optar por los servicios 
que prestan las organizaciones privadas exper-
tas en la materia. Para el efecto, el Ministerio de 
Salud y las entidades del orden territorial bajo 
los principios de coordinación, subsidiariedad y 
concurrencia, establecerán convenios con organi-
zaciones privadas o públicas que certifiquen su 
experticia en atención psicoterapéutica con pers-
pectiva psicosocial, a través de las cuales se su-
ministrará el servicio a las víctimas de violencia 
sexual que así lo soliciten, por el tiempo que sea 
necesario para su recuperación emocional.

La atención psicosocial recibida a través de una 
organización privada, hará parte integrante de la 
historia clínica de la víctima, no podrá ser descono-
cida por el personal médico de las EPS o ARS a la 
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CAPÍTULO VI

Artículo 26. edidas de reparaci  Las vícti-
mas de violencia sexual tienen derecho a la repa-
ración integral. Los jueces deberán reconocer e 

-
dividualizar los daños y perjuicios, materiales e in-
materiales, individuales y colectivos, causados por 
los hechos de violencia sexual, atendiendo a crite-
rios diferenciales de edad, grupo étnico, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, condición 
de discapacidad, condición de desplazamiento for-

a una organización social, actividad de liderazgo, 
entre otros.

Las medidas de reparación estarán encaminadas 
a restituir integralmente los derechos vulnerados.

Las medidas de reparación deberán incluir me-
didas de restitución, indemnización, satisfacción, 
rehabilitación y garantías de no repetición.

Artículo 27. ar icipaci  de las c imas e  la 
de ici  de las medidas de reparaci  En todos 
los procedimientos para establecer las medidas de 
reparación, se garantizará que las víctimas o sus 
representantes judiciales sean escuchadas en sus 
pretensiones acerca de las medidas de reparación y 
se propugnará porque la reparación responda a las 
características propias del caso, como el contexto de 

-
ciones de vulnerabilidad, y la violencia sufrida. Si el 
juez en su fallo de reparación se aparta de las solici-
tudes de la víctima o de sus representantes, deberá 

reparación integral.
Artículo 28. e las especiales para el r mi e 

del i cide e de reparaci  i e ral e  los casos de 
iole cia se ual co  ocasi  del co ic o armado 
a o el procedimie o de la e   de 2  En 

los casos de violencia sexual con ocasión del con-

el ejercicio e impulso del incidente de reparación 
integral:

1. Si la víctima directa no puede ser ubicada den-
tro del término legal previsto para iniciar el inciden-

inicio dentro de los cinco (5) días siguientes al ven-
cimiento del término dispuesto en el artículo 102 

-
mitirá copia de la solicitud de inicio a la Defensoría 
del Pueblo para garantizar que la víctima tenga un 
representante judicial idóneo.

2. Cuando se trate de víctimas menores de edad, 
que carecen de representación legal, o cuyos repre-
sentantes se abstienen de solicitar el inicio del inci-

los cinco (5) días siguientes al vencimiento del tér-
mino dispuesto en el artículo 102 de la Ley 906 de 

de 2010. A la audiencia que convoque el juez para 
el inicio del incidente, deberán ser citados, además, 

el agente del Ministerio Público, el defensor de fa-
milia cuya designación se solicitará al ICBF, y el 
representante judicial de víctimas designado por la 
Defensoría del Pueblo.

3. En la audiencia pública establecida en el artí-

artículo 87 de la Ley 1395 de 2010, el juez deberá 
examinar si las pretensiones formuladas recogen su-

diferenciales establecidos en el artículo 28 de la pre-
-

poran tales criterios, el juez inadmitirá la solicitud, 
y concederá al representante judicial de víctimas la 
oportunidad dentro de la misma audiencia de adi-
cionar a la solicitud medidas complementarias.

4. En la audiencia pública regulada por el artí-

artículo 87 de la Ley 1395 de 2010, se garantizará el 
derecho consagrado en el artículo 8°, literal k) de la 
Ley 1257 de 2008, especialmente cuando el juez dé 
la posibilidad de conciliar. La conciliación se limi-
tará a las medidas indemnizatorias y no serán objeto 
de conciliación las medidas de restitución, satisfac-
ción, rehabilitación y garantías de no repetición.

reparación integral, el juez podrá incluir medidas 
de indemnización, y medidas de restitución, satis-
facción, rehabilitación y garantías de no repetición, 
que en virtud del principio de reparación integral, y 
de acuerdo a los hechos demostrados deban orde-
narse aunque en el incidente no se hayan invocado 
expresamente, pero puedan inferirse del contexto en 
que ocurrieron los hechos y de acuerdo a los crite-
rios diferenciales que resulten evidentes.

6. El término de caducidad previsto en el artí-

artículo 89 de la Ley 1395 de 2010, se entenderá 
ampliado, por la suma de los plazos previstos en los 
numerales 2 y 3 del presente artículo, cuando haya 
lugar a aplicarlos.

de víctimas deberán actuar con la debida diligencia 
para garantizar la reparación integral a las víctimas 
que representa. El incumplimiento de este deber, a 
través de conductas omisivas en la solicitud de las 
respectivas medidas de indemnización, restitución, 
satisfacción, rehabilitación o garantías de no repe-
tición, o en la solicitud y práctica de las pruebas, 
constituirá una presunta falta a la debida diligencia 
profesional de conformidad con el Código Discipli-
nario del Abogado.

Parágrafo 2°. La Defensoría del Pueblo estable-
cerá criterios de selección e implementará progra-
mas de formación especializados y continuos para 

de garantizar que este servicio sea suministrado a 
través de personal idóneo y con conocimiento su-

-
res, de las niñas, los niños y adolescentes, sobre el 
enfoque diferencial, y sobre los mecanismos para 
garantizar plenamente los derechos de las víctimas 
al acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación 
integral.
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Artículo 29. e la especial para la li uidaci  
de per uicios e  los casos de iole cia se ual co  
ocasi  del co ic o armado rami ados a o los 
procedimie os a eriores a la e   de 2 . En 
la decisión que resuelva la liquidación de perjuicios, 
el juez podrá incluir medidas de reparación que en 
virtud del principio de reparación integral, y de 
acuerdo a los hechos demostrados deban ordenar-
se aunque no se hayan invocado expresamente en 
el momento procesal correspondiente, pero puedan 
inferirse del contexto en que ocurrieron los hechos y 
de acuerdo a los criterios diferenciales que resulten 
evidentes.

Artículo 30. Agréguese un parágrafo 2° al artí-
culo 145 de la Ley 1448 de 2011 en los siguientes 
términos:

 Como parte del desarrollo del en-
foque diferencial, el Centro de Memoria Histórica 
presentará en el término de dos (2) años al Gobierno 
Nacional, al Congreso de la República, a las Altas 
Cortes y a la Fiscalía General de la Nación, un in-
forme especial de carácter público, sobre violencia 

El informe, que tendrá un alcance nacional, 
buscará establecer la existencia de patrones de la 
ocurrencia de este tipo de conductas y describir el 
contexto regional en el que se desarrollaron, aten-
diendo a las causas sociales, económicas, políticas 
y culturales que permitieron la comisión de este tipo 
de violencia.

La metodología para la elaboración del informe 
incluirá la documentación de casos de víctimas de 
violencia sexual y la utilización de la sistematiza-
ción de la información de los acuerdos por la verdad 
establecidos en la Ley 1424 de 2011, así como de 
las versiones libres en el marco de la Ley 975 de 
2005.

CAPÍTULO VII

Artículo 31. or alecimie o de la pol ica e  
derec os se uales  reproduc i os  salud se ual  
reproduc i a  e uidad  iole cia asada e  e-
ro. El Ministerio de Defensa, con los aportes de la 
Procuraduría General de la Nación y de la Defenso-
ría del Pueblo, continuará fortaleciendo su Política 
en derechos sexuales y reproductivos, salud sexual 
y reproductiva, equidad y violencia basada en gé-
nero, para que se incluyan acciones encaminadas a:

1. Prever que los mandos superiores ejerzan me-
didas concretas que prevengan la comisión de con-
ductas de violencia sexual por parte de sus subalter-
nos. Los mandos superiores deberán dar ejemplo y 
deberán asegurar que el personal bajo su supervi-
sión son conscientes de que la violencia sexual es 
inaceptable para su institución, y que ningún com-
portamiento de este tipo será tolerado.

2. Fortalecer los procesos de formación de quie-
nes integran las fuerzas armadas, así como en la 
preparación de misiones en terreno. Los mandos 
superiores harán hincapié en la importancia que el 
Ministerio de Defensa concede a la eliminación de 
la violencia sexual.

-
miento a la comunidad local para explicar la política 
del Ministerio de Tolerancia Cero frente a la violen-

para que las personas puedan hacer quejas en un 

dejar claro que represalias contra aquellos que se 
quejan de que no se tolerará.

4. La creación de un procedimiento de recolec-
ción de información sobre quejas contra integrantes 
de las fuerzas armadas por la presunta comisión de 
conductas que impliquen violencia sexual, en la que 
se enfatice en el seguimiento a las respuestas a estas 
quejas.

5. La creación de un protocolo de reacción inme-
diata ante la noticia de un hecho de violencia sexual 
cometido por uno de sus integrantes, o en zonas 
que se encuentran bajo su control, para garantizar 
la aplicación coherente de los procedimientos disci-
plinarios, y se dé inmediato traslado de la denuncia 
a la justicia ordinaria para su correspondiente inves-
tigación.

Artículo 32. is ema u i cado de i ormaci  
so re iole cia se ual  En concordancia con lo es-
tablecido en el artículo 9° núm. 9 de la Ley 1257 de 
2008 y en el artículo 3° literal k) del Decreto Nacio-
nal número 164 de 2010, el Departamento Adminis-
trativo Nacional de Estadística, en coordinación con 
la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de 
la Mujer y el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, asesorarán la incorporación al 

-
cia contra la Mujer contemplado en dichas normas, 
de un componente único de información, que per-
mita conocer la dimensión de la violencia sexual de 
que trata la presente ley, monitorear los factores de 
riesgo de la misma, y aportar elementos de análisis 
para evaluar las medidas adoptadas en materia de 
prevención, atención y protección.

Para la estructuración del componente único de 

de un (1) año, los sistemas de registro e información 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, del Ministerio de Defensa, de la Fiscalía 
General de la Nación, de la Rama Judicial, del Mi-
nisterio de Salud, de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, de las Empresas Promotoras 
de Salud, de la Procuraduría General de la Nación y 
de la Defensoría del Pueblo, sobre violencia sexual, 

Cada entidad involucrada estará obligada a su-
ministrar toda la colaboración, y a entregar la infor-
mación respectiva.

El sistema único de información dará cuenta de 
los casos de violencia sexual registrados por todas 

1. El lugar y la fecha de ocurrencia de los hechos.
-

do el sexo, edad, grupo étnico, orientación sexual, 
identidad o expresión de género, condición de dis-
capacidad, condición de desplazamiento forzado o 
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organización social, actividad de liderazgo, entre 
otros.

3. Caracterización del presunto victimario espe-

entre otros criterios diferenciales.
4. Medidas de prevención, atención y protección 

adoptadas.
5. Casos que son conocidos por las autoridades 

penal y existencia de fallos sobre responsabilidad 
penal.

Violencia contra la Mujer señalado en el inciso pri-
mero deberá establecer parámetros de transparen-
cia, de seguridad y privacidad de las víctimas, y de 
accesibilidad. La información deberá ser pública 
y continuamente actualizada a través de la página 
web que determine la entidad responsable del mis-
mo, respetando la reserva sobre la identidad de las 
víctimas.

Artículo 33. omi  de e uimie o  El Comité 
de Seguimiento creado por el artículo 35 de la Ley 
1257 de 2008, tendrá dentro de sus funciones:

1. Evaluar el cumplimiento de las obligaciones 
de las instituciones responsables de la atención, 
prevención, investigación, juzgamiento, sanción y 
reparación en materia de violencia sexual, especial-

en la articulación interinstitucional en la atención y 
el acceso a la justicia para las víctimas de violencia 
sexual.

3. Emitir las recomendaciones pertinentes fren-
te al cumplimiento de las obligaciones de las ins-
tituciones involucradas en la atención, prevención, 
investigación, juzgamiento, sanción y reparación 
en materia de violencia sexual, especialmente con 

Para la ejecución de estas funciones adoptará in-
dicadores de seguimiento para evaluar el nivel de 
cumplimiento, los avances e impactos de las medi-
das de prevención, atención, protección y acceso a 
la justicia para las víctimas de la violencia sexual 
previstas en la presente ley. La información resul-
tante de esta labor de seguimiento, será incluida en 

-
so 2° del artículo 35 de la Ley 1257 de 2008.

Parágrafo. El Comité de Seguimiento realiza-
rá sesiones trimestrales dedicadas a la evaluación 
sobre el nivel de cumplimiento de las obligaciones 
asignadas a las diferentes entidades estatales en la 
presente ley, y al monitoreo de la problemática de 
la violencia sexual, especialmente con ocasión del 

-
manentes: un (1) delegado/a del Ministerio de Jus-
ticia y del Derecho, un/a (1) delegado/a del Minis-
terio del Interior, un/a (1) delegado/a del Ministerio 
de Salud, un/a (1) delegado/a del Ministerio de De-

fensa, un/a (1) delegado/a de la Fiscalía General de 
la Nación, dos (2) Representantes a la Cámara, dos 
(2) Senadores, un (1) delegado del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, y tres (3) representantes de las 

-
to armado, elegidas estas últimas por un mecanismo 

observadores internacionales podrán ser invitados: 
-

misionada de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, un/a (1) delegado/a del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) y un/a (1) delegado/a de ONU-Mujeres.

Artículo 34. s ra e ia i e ral de us icia ra -
sicio al  En el marco de un acuerdo de paz, la sa-
tisfacción de los derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación de las víctimas de violencia sexual 

a través de una estrategia integral de justicia tran-
sicional.

Artículo 35. i e cia  La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
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